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S U M A r í  o :

Mmisterio de Estado
Canoxllería.—Convenio celebrado el S 

de Marzo de 1919 entre España y los 
Estados Unidos de América. ]Jira la 
prórrnja del Tratado de Arbitraje 
concee'tado el 20 de ric? 1908.—■
Página 771. 

ñcal decreto disponiendo que B. Luis 
de Silva y Carvajal^ Duque de Mi-' 
randa, Ministro Residente, Jefe de 
Sección de este Ministerio, pase a 
continuar sus servicios a la Secre
taría. particular de S. M, el (que 
Dios guarde).,— Página 771.

Otro ídem que B. Ricardo Spottomo y 
Sandoval, Ministro Residente, Jefe 
de la Sección de Marniecos de este 
Ministerio, pase a continuar sus ser
vicios en este Departamento como 
Jefe de Sección del mismo.—Pági-. 
na 771. .

Otro ídem que D, Diego Sadvedra y 
Magdalena. Ministro. Residente en So- ■ 
fia,'pase a este Miñisterio c07710 Jefe 

; de la SecciÓJi de Maimuecos del mis- 
7no.— P a g in a n  i, . . ^

Otro ídem que Jasó Romero 7j Dus- 
7net, Ministro Residente cm Sabida Fó 
de Bogotá, en comisión en Teherán, 
pase a continuar sus servicios, con la 
mis7na categoría a la Legación, en 

 ̂ Sofía,—Pági-na 771,
Otro ídéTíi que D. Beimardo Almeida y 

Héimeros, Ministro Reside^rle, Ccoise-' 
jero en' la Einhajada de París, pase a' 
continuar sus servicios con' la mis- 
má categoría a la Legación en Santa 
Fe de Bogotá.— Página 111, -

Oíro ídem que D. Joaquín CainHlló de 
Álbomioz y F.attra, Marqués de Fau
ra, Ministro Residente, OrdeQiador de 
'Pagos de la Sección Colonial de este 
Ministerio, pase a continuar sus ser
vicios con la misma caiegorí>a y con 
el carácter de Consejero a la Emba
jada en París.— Página 771.

Otro ascendiendo a Ministro Residente, 
dcc:tÍ7iándole con esta categoría a este 
Mivnsterio como Ordem^ de Pagos

de la Sección {jolmiinl del m ism o, a 
I). Manuel de FiíjiserolaFer re ¿tí y 
Martí, Sec7^eto.rÍQ de prwíera clase ey 
este Depdrtainento.—Página 771. ,

O¿7̂0 dispo7viemdo que D, Jerónimo Val- 
dés y Ctonzález, Conde Tomta, MPiis- 
iro Residente, cesante,'pase a prestar 
sus seimicios coh la inisma calegaría 
y con el carácter de Cansejei'o a la 
Embajada en Ueidin.— Página 771. 

Otro ascerídiendo a Mmistro Residente 
y  destmáiidole con dicha categoría a 
la Legación én Relsingfors, a D, Á7i- 
gel G-arcia LGyporid y Atienza, Se
cretario de pidgjiera clase en Tehe
rán.-—Páginm. TI i y  772.

Otro ídem id. iál, 7j de simándole con 
dicha categoría, cl la Legación en 
CíHstiania, a Di Justo Garrido y Cis- 
FICTOS, SecretaTiú de primera clase en 
Constantinopidñ-Pdgina/ 772.

Otro disponie7i(jto. pase a prestar sus 
servicios a la Legación en Constan- 
tinopla, D. Férnanáo Quiñones de 

. León y de FTáneiseo Martin,- Mar
qués de Alcedo', Secrétario de prime-- 
ra clase, ccsaúíc.—Págma 772.

OtrV-ase elidiendo a Secrétario de pri- 
meim claSe, de simándole con dicha 
categoría a la Embajada e7i Loud7'es, 
d B . Alvaro Roherto Ferratgcs y Do

m ínguez, Marqués de Mont-Roig, Sé- 
cretario de segunda en la SecciÓ7i 
üolo7iial de este Ministeno.-—̂ Pági
na 712. ■ íV , G

O tro ídem id, de simándole con di
cha categoría Pa
rís a D. Carloc de la Huerta y Avial, 
Secretario de ssegitijda en la misma 
Embajadáí— Págma 172. ■ ' )

Oíró disponiendo - pase a. prestar suS- 
sei^vicios en la Legación en Atenas, 
D. Manuel Alvarez de Toledo y Sd- 
7noMÍego, Londe de Yülapa,terna, Se- 
e/retario de prim eid clase, cesante,-^: 
Página 712,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto admitiendo la diinisión del 
cargo de DReótor general de Bellas 
Artes a D. Marciano BenUivure y GiL 
Página 772.  ̂ ^  J

Otro nombrando. Directóf general de 
BeUgs Arles á 0. JoujTUÍJíi Ddro y

Ar^royo, Conde de Peña Ramiro, Di-* 
putado a Cortes.—Página 11%,

Otro adsnUíciido la dimisión del cargó 
de Presidente . de la Comuión pdt 
manente del Comejo de Instrucción 
pública a D. Severmo Eduardo Sanz  ̂
y Escartín.— Página 112,' .

Otro 7iomJ.)rando Presidente de la Co
misión permanente del Consejo de 

: Instrucción pública a D. Rafael Con- 
de y Luque, epc Rector de la Univer
sidad Central.—Página 112,

Otro ídem Y peal de ■ la Comisión per- 
manente de Pesas 7j Medidas a don 
Agustín Sánchez Santana,—Páginas 
172 y 113, . .  ̂ i .-f

Oti^o nombrando en ascenso de escald, 
inspector priinero del Cuerpo facul- 
tativo de A^rchiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, core la categoría de Jefe 
(le AdmÍ7iistracÍGn de primera clase, 
a D, Luis Pérez del Pulgar y Burgos; 
InspectOT^es segundos de dicho Cuer^ 
po, con caiegoria de Jefes de Admi-^ 
nistraciÓ77 de segxmda, a D. Andrés 
Tovar y Yanguas, D. Nicolás de Ras
cón 7j Anduaga Aj D. Baltasar Gómez 
'Lléra; y Jefes de piHñier grado del 
mismo Cueiq'yo, con la categoría de 
Jefes de Administración de tercera 
;clase, a los seññres que se mencio
nan-—Página 113,  ̂  ̂ ^

Otro ídem id. id. Astiónomo primero, 
ñ Jefe de iidwinisti^ación de segunda 

clase, del Observatorio Astronómico 
de Madrid a D. F^mncisco Cas y Mer- 
ñieno.—Págma 773. >

Otro ídem, íci. id. Inspectores generales 
del Cuerqyó de Ingenieros Geógrafos; 
Jefes de AdminirStración de primei'd, 
clase, a D. Felipe de la Rúa y Calva 
y D. José Galbis y Rodríguez,—Pá>- 
gina 773. , /

Otro ídem id, id. Ingenieros Jeféé dé 
primera clase del Cuerpo d e ; 
nietos Geógrafos. Jefes de Admini.f-‘ 
'traciÓ7i de segundo; a los señores qn^j 
se Página 113, :

Oíro idein Ingeniero Jefe de segundé 
clase del OiPérpo de Ingenieros Geó^ 
qrafos. Jefe de Adminisiración dé. 
tercera, a D. José Pujades y Salgado. 
Página 113, i

Otro ídem, en .ascenso de escala, Ingé^ 
nieros Jefes de segunda ^lase d¿t 
Cuerpo de Ingenieros Geógipfqs, JeA
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de Administración civil de ' ter

cera, a los señores que se mencio
nan.—Página 773.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo facultativo de Estadística, 
Jefe de Adininistracfón de primera 
clase, a D. Florencio'Zanón y Nove- 
lla,— Página 773.

Otro ídem Inspeciores de segunda cla
se del Cuerpo facultativo de. Estadís
tica, Jefes de Admmis ir ación de se
gunda, a los señores que se me.ncio- 
nan.—Páginas 773 y 774.

. Otro ídem id. de tercera clase del 
Cuerpo faciiltGiivo de Estádístíca, Je. 
fes de Administración de tercera, a 
los señores que se indícan.~~~Pcigi- 

. na 774.
Otro jubilando a D. Juan Arana y de la 

'Eidalga, Catedrático de la ü n iversi-. 
dad de. Barce'kmd.—Página- 774.- 

Otro idehi a D.. .Magín Ycrdaguer y Ca- 
lUs, Catedrático numeraHo del Im H - 
túto c¡£ Bale ares,--Página 774.

Otro ídem a l) . Carlos Fuente y'tübeda,
; Astrónomo, Jefe del Observatorio 

AstronÓ7nÍ€o de Madrid.—~P4gÍ7(a 774 
Viro concediendo í honores cíe Jefe de 

Administración ci/vil, con e:ccnciáii 
' de toda clase de derechos,}n D. Teó- 

fíÍQ ' Donoso e Izquieríio, topógrafo ' 
mayor, jubilado.— Póigina 774.

Otro Creando el cargo do Delegado Bc- 
gio de Prvm£ra enseñanza de la pro
vincia de A lava.— Púghia 774.

Otro nomhrmtdo Delegado Regio de 
Primera e^iscñanza de la provincia 
dé Aloma, a D. Guillermo Ello y Mo- 

■ linuevú, A lcaUlc ele Vi loria.—Pág-ma 
lÍ7iuevo, Alcaide de Vitoria.—Pági
na í n .

Otro c'renndo. el cargo de Delegado Re- 
. gio de Primara enseñanza en la pro- 
■ vincia 'de Cdceres.— Págtna 77A.
Otro nombro/ndo Delegado Regio de 

Primerá enséñanzá de la -provincia- 
dé Cáceres, a D. Víctor B erjano .^  
P ú g vn a m .

Otro dispómendo que B. Luis Veldzquez- 
y ;Gareíá TaeMo cese en el cargo de 

V Delegado ñegio de Primera enseñan
za de GránMa.—Páginas"llAnj 775.’ 

Otro nombrando Delegado Regio de 
Priw£ra enseñanza de la provincia 
'de Granada, a D. Ricardo Gómez Con- 
treras.—Página 11^.

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Gnipúzcoa. a D. Adrián de Layarte. 
Página 775.

Otro Ulcm ícL id: de la provincia de 
Jaén a D. Manuel Villar y Gómez—  
Púgim  77t;

Otro creandv) el cargo de Delegado 
gio de PHmera enseñanza de la pro- 
vin-cia de [Lugo.—B?ágwei 775.

Otro nombrojíido Deiegúdo Regio de 
Primera enseñanza de la provincia 

- 'de Lugo a D. Víctor Basanta y  Silva.
Páginn 775.

Otro creando el cargo de Be le a oda Re- .
' 0 0  de Primera i^sena/aza de la pro-  ̂

viñeta de Oviédo.— Páigina Iñó. .
nombrando Delegado Regio de 

Pfdmem enseñanza ^  % nr'minmu-

de Oviedo a D. Lucas Aíerediz Ro- 
-driguez.—Págim  775.

0¿rp creando el ccirgo de Delegado Re
gio do Primera enseñanza de la 
vincia de Pofitevcdra. — Página 

Giro mombráeuíg Delegado Regio de 
Primera enseñanza de la provincia 

. ele Pontevedra a D. Carlos Casas Me- 
drano.—Página lió .

Otro creando el carga do Delegado Re
gio de Primera enseñanza de Ja pro- 
vincia de Segovia.—Página 775.

Otro nombrandq'-üeíegado' Regio de 
Priraera ense.mnza de la provincia 
de Seg ovia a D .  Manuel González 
Longoria.—Página 775.

Otro creasido el Cargo de Delegado Re
gio de Primara- enseñanza, de la pro- 

■ vincia de Zairiom.—Página 775, : 
Otro  ̂ nombrando Delegado Regio ' de 

Primera enseñanza, de la provmcía 
de Zamora a Dó Rafael Gras y Este
va.— Página né»

.Otro d e ja d o  -sin. efecto el nombra- 
míento^cle Delegado Regio de Móllaé 
Artes de la provincia de Akvva hecho 
a fa/Dor de Da Mig-uel Apraiz Buesa^ 
Pdgma 776.

Otro 7iú7}ibrojndo Delegado Regio .de Be-' 
lias A.7des de  ̂ la provincia de AJa-va 
a D. Eerniinío Madinaveit-ia y .Cru- 
zo, Catedrático' del Instituto de Vita
ra.—Página 776. ' ■ ' - ,

Oi-ro dispomendo que D. Carlos SaiHJiou 
Carrere-s cese en el cargo de Delega
do Regio de Bellas Andes de la\ pro
vincia de Castellón,—■Página 776.

Otro 710morando Delegado Regio de Be- 
■■ílas .Artes de. la -provincia de Caste
llón a D. Salvador Guinot VÜeú\—  

^Pú(fi?¿a 77G.
ídem id. id, de Ici provincia de 

G^udad Real a I). José Bulcdzar y Sá- 
: hariegos,—Página, llñ .

Otro ídem id. icIPde la provincia ele 
Geimna a D. Munuel Ábneda.—Fá- .■ 
gindllG . ■

O tro Ídem id. id. de-Las Palmas {Gran 
Canaria) ei D'. Nicolás Masíeu y  3ía- , 
'íOS-.-~~-Vfr(xgvñíi 776*

Otro- iclem id. id, de la 'provincia de 
Saüimancü a D. Joaquín .de Vargas y 
Ágmmre^—-Págma 776.

Otro áámitiendi) In dimisión del cargo 
- de Delegado-Regio'de- Bellas Aries d e . 
la prmríncia de Vizcaya a D. Juan 

 ̂ Carím-Gortá^r.-Página'qVG.
Otro nmnJjranEú Delegado Regio de Be

llas Artes de- la provincia de Vizca- 
ó ya a B. Ricardo Bastida -y Bilbao.—  

Pdgma 776. - ■ 7:

MimsterÍQ dfe.la Gob^TffliCióíi
Real orden circular disponiendo que 

por los Goheimadores ■ citóles se en
carézca a las Diputaciones y  Ayun-. 
tamiicntos procuren'SolMcioñar en la 
forma más convenienté la situación, 
a que se refiere el Mimsterio ele la 
Guerva, relMiva a alojamienta de las 
gnuTuiciones, poméndose de acuer- 
da con las Awtorülades militares.--- 
Págmas y  V17.

A d irn iiis tra d ó n  C^iU rai '■

presentadas solicitan-do acogerse a \  
.los beneficios de la ley sobre Prow j 
tección a las industrias nuevas y  '7 
desarrollo de las ya existentes.-—Pa-»- ■

. - gina 777. . - .
Direíoción general do la D euda y Glasés 
' .■p^^sÍYm.— Dispome7ido ■ qué desde el 

asía 1.0 de Diciembre próximo se ad.-.
' mitán, para sü pago, los cupones de 

. las Deudas que se indican y las úis-l 
crípcüyncs nominatiims del i  por ÍCO*

. Página 777.
Fom ento ,— D irección general de O braa 

púb licas .—  G onservación y Repara'-i- 
c ión de , ca rre te ras . —  Aprobajido M  
distribucU m  del crécUto' dé 440.000' 
p€se ta s.pam  indem M zdeiones al-per^- 
son-al facu lta tivo  dé  los servicios dy  
.conservación de carreteras. —• Pági-í 
na 779.

A b a s t e c i m i e n t o s .— -el Red^ 
gkunento provisional a que ha de 
ajustarse el funcioiimniento de la , 
Inspección provmcial y especial de, 
Aba§tecinvientos.—-Página 730.

Rectificációnm^la Real orden de este 
Mimsterio insemta en la G a c e t a  de 15: 
del ?nes actual.— Pdgma 784,

A n e x o  I.""-—  B o l s a . '—  O b s e r v a t o r io  
G e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— ü p o s i c i o -  
NEB. —  S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a g ió n  
P r o v i n c i a l . —  'A d m i n is t r a c ió n  Mu -  
K ic iP Á L .— A n u n c io s  o f i c i a l e s , d e l * 
Banco RipotecCirio de España: Cen
tro Fauniacéuiico Nacional; Coope- 
ratwa Electra MadHd; La Po7pelera 

:Española; Convité Oficial Algodone-, 
ro: Sociedad del Fcrrocccml de A l- 

' cantarilla a Lorca; Banco Español de 
CrérUto; Sociedad Erpaüuln de Cons
trucción Nasxal; Com'ív-ñfe Ma.drüeña 
de Urbanización: SocUd-^^d Hidro
eléctrica Española; Ji ulu Sindical 
del Rus Iré Colegio d ' A a entes de 
Cambio y Bolsa de Madrid ,̂ %r. Banco 

. dé España iCoruña) .— ̂S a n t o r a l .—- 
■ E sx ê c t A c u l o s . ;

A n e x o  26’— ^Ed ic t o s .— G it a d r o s  e s t a -í
DÍSTfCOSi DE

HágtendA..—D irección general cTel T e -  
' SOTO públicol-— Estado de los efec tos  

.públicos negociados en la Bolsa, de 
C om erció 'de M údnd.durry^ie el nies^ 
de OcJMhré pi^óximo pasado. 

I n s tru g g tó n  p ú b lic a .—D irección  gen 
néra l dcl TriM.iinio Geográ.ñC'0 y E-s- 
iad ístico .— -de los nacim ientos^  
w.atrim ovios y  defuncioxies. ocuiui-^ 
dos en la s capiialés de provincia  de 
España en  el m es de Junio  dUl co-, 
Tríente año.

Idem de las défuneioñes, clasificadas 
por sus c(wsa.s, ocurridas ,en -las 
Ídem id. durrmte el mes de Junio del 
año actual.

Anexo .3.”—I ’r t r t ’kaj. Supremo, — Bala 
' de lo CotiiinTcioso-AdminisiTaiivo.---' 

PU egm  B y
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P Á ^ E , ; O F i a Á I i ^

P E E S I ifJ C M  DEL G 0 IS E J 0
'M  U l i l S i i í

M t l i lE I O  DE ESTADO

REALES DEGRETOP
Teiiíendo en eúenla p ect .iatu,.

^or el artículo 53 (ku -
la  Garrera clip-lomáíi'

Vengo en tfi-sponer quo >.
Silva y 'Carvajal, Dunuo  ̂ - . . _
Mi-Ministro Residen le, v; .>cv-.

: - S. M. el Rsy Bou xilíonso XIII (q. D, g)V 
'l. M. la R e in a  Doña ■Viotorla EugeBia, 
S. A. H. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia continúan sm novedad en 
su imDortante salud.

ción en el Ministerio de Estado, pase j
a coiit'ínuar sus servicios ,en Mi 'Se
cretaria Particular.

Dado en Palacio a quince de No-̂  
vieimixró de m il novecientos di es y 

.'nueve.
■ /ALFONSO ;

El Ministro de Estado,

S a l v a d o u  B E R M üD E E ^nk

Convenio eélebrado el S de Marzo de, 
1919, enii^e España y  los Estádmi 
' Vniáps de América, para la prórro^. 
ga del Tratado de Arbitraje concer
tado el 20 de Abril de 1908.
-Antáculp 1.'’ El Tratado de Arbi- 

Iraje de 20 de Abril do 1908, entre el 
>Spbiem'P de S. M. el Rey do España 
y el Gobierno de los Estadas Unidos 
de América, cuya duración fíjaba en 
un período de cincp años ©1 aidículo 3 
del mismo*, a partir de la fecha del 
canje, de raílficaciones de dicho Tra- 

, . lado el-2 de de 1908, cuyo pe
ríodo por el Gonvenio de 29 de Mayo 
de 1913 entre los dos Gobiernos fué 
prolongado por cinco a-ños más, a par-, 
tir de la fecha de 2 de Junio de 1913,, 
se ©y,tiende .por la presente y conti
nuará en Augpr por . un nuevo' período 

■ de cinco años, a partir del 2 de Junio 
de 1918.

Artículo .2.* El presente GonveniQ 
será rati-íiciado'- por ©I Gobierno de So 
Majestad el .Rey do Espaila, de acuer
do con su Constitución y con sus le
yes, y por el Presidente de b s  Esta- 
.dos Unidos de América, con el consejo 
y consentimiento , del Senado, y 

• TÚ en vigor en In fecha del óe
ratlílcaciones, ©1 cual tendrá lugac va 
VAshington do antes posible. :

Fecho por duplicado.: en in-
-glesa y española, en WáshingkHp ei 
¿ía 8  ida Marzo de 1919.

(L. S.) Juún RíCvñó y 'Gayangos. - 
<L. S.) Frank L. P o fe “

... ;ES(te Convenio ína .sido, deb idamente 
ratifíoado y ican jaadas-las raU iba ció
nos -en Wásnington el día 14 de Oc
tubre de 1919.

Por convenir aéí al mejor sérvicio, 
' Veng-o en disponer que D. Ricardo 
Spottorno y Ssmdoval, Mi Ministro 
fíasideiite, Jefe de la S-ección da Ma- 
 ̂rriiecos del Ministerio de Estado, pase 
a continuar sus 'servicios en dicho 
Bepartaíni-ento, como Jefe de Sección 
del mianño.

Dado en Palacio a  quince de No- 
ivleimbr© d© mil novecientos di es y 
mueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

BalVADon B e r m ú p e k  DE Castro.

Por convenir; así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Diego 

Baaved^a y Magdalena, Mi Ministro 
Residente en Sofía, pase al .Ministe
rio dé Estado, como Jefe de la Sec- 

•tión de Marruecos del mílmou
Dado en Pálacio a  quince de No

viembre de mil novecáenhos diez y 
nueve.

.. ; ALFONSO
El Ministró de Estado, - ■

•Ba l v a u o h  B e r m ú d e z ' DE Castro..

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en dispcmer que í). José Ro

mero. y Dusmet, Mi Ministro Resklen- 
le en Santa Fe áe Bogotá, en comi
sión en Teherán, pase a continuar 
s.orviciO’S con la misma categoría a Mi 
negación ©n Sofía. ^

Dado en Palacio a  quince de No- 
vi©mibre de mál novecientos diez y 
nueve.' ' ..k:-' ■

AI^ONSQ.-/.,
- ; .El ,Mim3̂ a.d€ Estado,

S ^ V A D Ó R : B e r m ú b e z  p s  Ga s t r o , ;

Por convenir así al mejor serviciô  
Vengo en disponer que D. Joaquín 

Carrillo de Álboi’noz y Faura, Marqués 
de Faura, Mi Ministro Pvesid-enté, Or-* • 
denador general de Pagós de' la Seo-̂  
ción Qolonial dei Ministerio de Esta
do, pase a caníinitar sus servicios" con 
la misma caíogoríá y con el mfúéUstl 
de Consejero a Mi Embajada en Pa
rís.

Dado ©n Palacio a quince de No- 
vieimbro de mil novecientos diess y 
nueve. *

ALFONSQ
E l Mmlstro é-e Estáfto, ’

S a l v a d o r  B e r m ü d e z  d e  Gasttvo.

Por convenir así al lUejor. servicio. 
Vengo en disponer que D.. Bernar-. 

Jo Almeida y Herreros, Mi Ministro 
‘llcsidente, C7onsejero en Mi Embajada 
>n Paiids, pase a continuar sus servi- 
iáio-s cpn. la púSím.a,vat^goría a Mi Le
gación en Santa Fé de Bogotá.

Dado en Palacio a quince de Nd- 
vieimbre dé mil novecientos diez y 
Bueva.,

ALFONSO
El Ministro díe Estado,

Salvador Bsrmúdez de Castro.

En atención a las cirqimstancias 
que concurren en D. Manuel de F i- 
guerolia Ferretti *y Martí, Secretario 
de primera clase en el ,Ministerio de 
Estado,

Vengo en asceiiderle a Mi Ministro 
Residente y destinarle con esta cate- 
goría a diciho Departamento, como Or
denador general de Pagos. de la Sec
ción Goloniai del mismo;, en la inte- 
ligencia de qpe "este nonibraniidnt^ 
corresponde al tercer turnio que el a r
tículo 8.«», título 1.® de la ley Ogá 
nica de las Carreras diplomática, con
sular y de Intérpretes, señala al asee? 
so por elección entre los funcionario 
en activo d.e la cla^e inlcrlor inme
diata.

Dado en Palacio a quince de No- 
yiembre d© mil novccientoB diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m u d e z  d e  Ca s t r o .- ,

E n atancáó'ii ^  fias, elircum^^anoia.  ̂
que coneurren en B. Jerónijíno Vai 
d'és y Gion.záie% Oonde de Torata, M 
Mimstro Residente, cesante,

Vengo en disponer que pas.G a pres 
tar sus servicios con la misma cate 
goría y con ei carácter de GonseJeT - 
a Mi Embajada en Berlín; on la inte 
li-gencia d^ que este n ^ h ra iB ien t 
Gornespondé aU priinei* tm*no que c 
artículo 8.% título 1.® de ía ley Or 
gániea de. las Carreras diplamátiC'i 
consular y de Intérpretes señala a  ̂
colocación de los funcioriario^ ■ cesaj 
tes de la mismu ealégória.

Dada en Palacio a  quine© de N 
víembué db mil 
nueve.

A L FO N ^
XCi M .im ttm  de Estado,

S a j. v a í x íb  B ivR5í1ú d e z  0 B  Ca s t r o . í

En atencidtii a Ifis' circunstancia^ 
quq concurrén en D. Angel G ^cía
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i Laygorri y AU;enza,-SeK?;ratario 40;p 
I mera .cla&e en Telieran, en opmisián 
■: eu Berna, -■ . :
i Vengo en :ascenderl8 . a Mi Ministro 
Residente y- des Uñarle con esta cate-; 
goría a ; Mi. Legación en;  ̂Heleiiigtors; 
en la. inteligencia de que .este noml>rar 
■miento corrospíOtnde al- segando .tu-nio 
que ei artículo 8.® título 1.® da la ley 
Orgánica de las Garreras diplomática, 
boriSLilar y tle intérpretes, seña i a al 
■aseans‘0 .pior antigüedad de, loa fiincior. 
Tiarios en activo de la ciase inferior 
lumediala.

.'l>ado en .Palaciio a .quince de No~ 
viaruibre,^de mil novecientos, diez y 
^ueve.

;  V. - , . 'A;.FC)NSb.-\‘
El Ministro de Éstado, 

jALVADOB. BeRMÚDEZ DE GASTRO.

i .Eli atención a 'la s  circüiístaúciás 
que oonciirren en D. Justo Garrido y 
'Gisneros, Becretário d-e .primeda cláPe
ea Gonstanimopia,

Vengo en asoendérlé a Mi Ministro 
•■Residente y destinárle; con esta •eaté~ 
g o ríáü  Mi Legación en Crlstianía; en 

jla inteligencia de que este nombra-, 
'miento correspondo al tercer turno 
que el artículo 8>, título le» de la ley 
Orgánica de las Garre-ras diplomática, 

U'orisular y de Intérpretes, señala al 
;ascenso por antigüedad de los funció- 
‘narios en activo áe la clase inferior 
inmediata. ' - ;>

Dado en Palacio a  diez y  siete de 
-Noviembre de mil novecieiif.os diez y 
nueve.

■o ■ ALFONSO .
El Mbuntro de Estado,  ̂ ,

BAi.VADon B s r m ú d e z  d e  Ga s t e o .

En atención a las circunsl'ancias 
q.ie concuiTen ,en D. Fernando Qui
ñones d'8. León, y de Francisco Mar
tín, Ma,rqués do x\lcedo, Secretario ílo 
primera caso, cesante,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios con dicliá. categoría 
a Mi Legación en Constaiitinopla: en 
la inteligencia de que este nombra- 
miento correspondé al primer lurno 
que el ,sriícuk> 8.<̂, título 1." de lá 
,ííy Orgánica de las Carreras dipiorná- 
lica, consular y de i^téi proles señala 

la ooloc/aoi-ón d« los funcionários 
.©osantes de la misma caícg'rTía.

Dado en Palacio e/dio^ y siete de 
^Noviémbre. d'6 mil novecientos d'iez y 
<3iuevo. ^

A L F O N S O
El Ministro do Eû do,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s i t í o .

que concurren en _D. Alvaro Roberto 
Ferraíges y Domíngiiez, Marqués; de 
Mont Roig, Becretário de segunda d a 
se en ia Sepción Colonial del Ministe
rio de Estado,
 ̂ Vengo -en FScénderle 'a  Secretario 
d e p r i m e ra d  as e ,y des i i nar 1 e 'co n e s t a 
bategoríá a Mí Embajada en Londres; 
en la inteligencia do que este nombra- 
;miento corrésipóndo al segundo^ turno 
que eí artículo 8P, título 1 x1 e la 
ley Orgánica de íás Carreras diplo- 
rnática, consular ‘'y- de’ iníexprétes se-' 
ñalá al ascenso pór antigüedad de los 
funcionarios qn Lctiyo de la ' clase in- 
íeriór inmediata. '

Dado en Palacio a diez: y siete de 
Noy i cinbra de líii 1 'Lo veci en tos diez y  
núeve. 'y v ■ ' p'í . V '

' ■ ' ■ Y ’ ' ' •ALF0NSO';
' - Eí MinisUo

S a l v a d o r  B s r m u d s z  d e  •■Ca s t r o .

Ü N I S I E R I 9  BE INSTRUCCIOH 
FOBUCA ¥  EEILAS ARTES

En a te n c ió n a la s .  ■ eircunoirncias

En atención a íás circunstancias 
que concurren en D, Carlos de la Huer
ta y Ávial, Secretario de segunda cla
se en Mi Embajada en París,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera vclase y destinarlo con tal Cfa- 
íegoría a diciha Embajada; en la inlo- 
iígenciab do que . este nombramiento 
{amreapondo . al tercer -turno que el 
avL^ílo SAf título . 1.® do la ley Or
gánica de las .diplomática,
consular y de Intérpretes señala al 
ascenso por ele-cción entre los funcip-< 
narios en activo do la clase inferior 
inmediata.

■Diado en Palacio a. diez y sieio de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
nueve.

-AIaFONSO
El Mhiistro de Estado,

S á l v á d o r  B s r m l í d e ¿  d e  GASI'RO.

. REALES. DECRETOS. :
Vengo en admitir la dimisión que 

dicl cargo de Director general de’Béllaíí ' 
Artes Me‘ ha prc-sentado D. Mariano 
Beiilliuro y Gil.

Dado en Palacio -a diez- y siete dé No-- 
- viembro de mil ndvééientós diéz' 

nueve. ' ■
. ALFGNSañ

El IvíiiiísUo de Iiistrúcción Pública ' 
y Bellas Artes,

José del FpuADO y Pat.agíd.

Vengo en nombrar Díréctor; gencráí 
de Bellas Artes, con la'Categoría de Jefó 
'superior do Administración' civil, a 
D. Joaquín Caro y Arroyo, Conde dé 
Peñá-Ramiro, Diputado a Cortes.

Dadó en Palacio a diez y siete de No
viembre de mil novecientos diez y  
nueve.

•• ' ALFONSO :
El Ministro de Instrxtccióii Pública 

y Bellas Ârtes,
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a g ío .

Vengo en admitir la dimisión qu©
* clei cargo de Presidente de la Comisión 

permánente del Consejo de In-struccrón 
pública Me ha presentado D. Severino 
Eduardo Sanz y Escartín.

Dado en Palacio a catorce de No-̂  . 
viembre de mil novecientos diez y  
nueve.

ALFONSO .
El Miíiisíro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
JOBÉ DEL PPwADO Y  PALACIO.

En atención á las cirCvinMancias 
qil'C conciirrt'n en D. Mánuel Alvare.z 
de Toledo y Samanic-go, Conde de Vi- 
üapaterna, SecrelarjLO de primera cia
se, cesante,

Vaiigo en dispcner que paso a pres
tar sus servidlos a. Mi Legeción en 
Ateno-s; en la. inteiígoiicia de que este 
nombraímlcrjío correspond-o al prim-er 
turno que el artículo 8/’, título 1.° de 
la Icj' Orgánica de la>s Garreras di
plomática, consular y de Intérpretes^ 
señala a la colocación do ioc funcio
narios cesantes de lá misma cate.goría.

Dado en Pala-cio a diez y sielíáTie 
NovieR:brc do mil novecientos diez y 
nuevo.

ALFONSO
El Ministro de Pintado,

S.'vLYíiiiOIl BlRMÚDEZ DE CaUTRG. ■

A propuesjm del Ministro de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Presidente de I-a 
Comisión per manen te del Consejo de 
Instrucción pública a D. Rafael Conde 
y Liiqiie, ex Rector de la Universidad!! 
Qontral. . . ■

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.
: ■ .ALFONSO"
El Ministro de Tnstnicción, Pública 

y Bellas Artes,
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io . ? •

En atención a la-s circunstancias qu^ 
concurren en D. Agustín Sánchez San- 
toma,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
misión permanente de Pesas y Me-: 
Gldas.
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Dado en Paiaeio a catorce de Nó- 

Tiombre. c lem il novjecíentos diez y 
nueve.

; 'ALFONSO
E l Ministro dé iastrtíccion Pública

y; BcÜa'j. A rtes,. , - '

IQBÚ -PEL,. PRADO ; y PAlacie. ,. A. . :

Do confiVcmiVdad, con lo : cliapu&sto en 
él R‘e-ai decreto d-e-17 de. Octubre, ú lti
mo, en relación con el arliculo 9A de 
la  íey:'dd '14,d0 Agosto del presente año, 
y con el Real decreto de.20 de, Diciem-- 
bre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso d© 
-escala: Inspector primero del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios, y. Arqiieolégos, con la categoría de 
Jefe de Admiiiistracdón ci prim e
ra  clase y sueMb.ahiial de 12.000 pese
tas, a D. Luis Pérez del Pulgar y Bur- 

,.:gos; rnspéctores segundos de diclio 
Cuerpo, con la categoría de Jefes de 
Administración civil de segunda clase 
y sueldo anual de 11.000 pesetas, .a  
D. Andrés Tovar y Vanguas, D. Nicolás 
de Rascón y Anduaga y D. Baltasar Gó
mez Llera, y Jefes de primer grado del 
misino Cuerpo, con la categoría de Je
fes de Administración civil de tercera 
cdase y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
a D. Francisco Navarro Sandin, don 
Ernesto Cabrer y Barrio, D. Francisco 
Buárez Bravo y Olalde, D. Salvador 
Rueda y Santos, D. Franicisco de P. 
Alvárez Ossorio 'y  Farfán de los Go
dos, D. Manuel Naranjo y Rodrigo, 
D. Ignacio Fabrat y San Vicente, dón 
Lorenzo Santa' María y Puerta, D. Lón- 
gino-s López díe Ayala y Martínez, don 
Manuel Fernández Mourillo (‘supernu
merario) y D. Pedro Poggio y Alva- 
rez; entendiéndose concedidos estos 
.ascensos, en cuanto a la antigüedad y 
percibo de haberes, desde 1.® de Agos
to próximo pasado.

Dado en Palacio a ’ catorce de No
viembre de niii noveciéntos diez y 
nueve.

V  ALFONSO- ■
E! Ministro de nistn iccíón Pública 

-  '• y  Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a c io .

Dado, en Palacio a catóíce de ■ No- 
vi embre de mil novécíentos diez y
n u e v o .  ' ■ , ..................

■"ALFONSO ■
Ministro de Instrtícción Púbiíca 

y Bellas Artes, '

• ío s á  PUL P r a d o . Y  P a l á g ió .;

Or:eadai3 en el Cuerpo' ,d.o, In;gcnicrós 
GeógraJos,.por.el Rej î decrelode^B de 
Octubrerultimo, dc^' plazas de Inspec- 
tqrcis geneir.a)I;es, Jefes' de Adinini^a-^ 
ción de prim era claae, a propu.e'SÚ d'el 
Ministro de Instrucción púbüoa y Be
llas, Artes, . - '

Vengo en nombrar, m- ascenso 
eecialia, para ocupar dichas plazas, a 
ÍD. Felipe, de la Rúa y Calvo y D. José 
Galbis y Rodirígpez.j^con la antigüedad 
nuie lies correí&p.ond'e con arregla al ci- 
iado R.eal decreto.
 ̂ Dado en Palacio a catorce de No- 
vi e-mb re de mil novecientos diez y 
mieim

' ■ ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y BelLas Artes, /
Jo É DEL P r a d o  Y P a l a c io .

ti

Creada en ei Ob'Servato.riO' Astronó- 
mico de Mad'ekl, por >01 Real decreto 
de 6 de OcJubre último, una plaza dle í 
[AiStrónoma prim-ero. Jefe de Adminis
tración de: síL%uin.da clase, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, :

Vengo en nombrar, como ascenso d e , 
^sciaíla, ocupar dicha plaza, a don 
'Francisco Gos y Mjermeno,. con la ¡an- . 
'tígücd’adi icpaó le corresponclte, con a rre- ; 
rio a dicbo Real decretov

Va-cantes' ten el Guerpo do Ingenie- 
' ros Geógrafos diez plazas de 

¡C'O Jefe de primera-clase, Jefe de Ad- 
mimstraciión de seiRúda clase, por re
forma dlé plantilla, -en virtud de Real 
deicírie/to de 6 de Octubre último, a pro
puesta del Ministró de Insti’úcciónpil- 
blica y Bellas Artes,

Vengo 'cri nombrar, ¡en ascenso' de 
escalia, para ocupár dichais pl-ázas, a 
D. Juan Miguiei díe Arteza y Libaronó, 
D. Fernándo Garlos. Bl-ane-T.>uciueAuay 
y Campbell, D, Eduardo Martínez Be- 
rrueico, D. Antonio Vera; y Valehc'iá, 
D. Rainón María Heírrera y Polo, don 
José Rodiríguez. y díe Córdoba, D. José 
María Marzán y Gutiérrez dé: íJabió- 
des, D. Rafaietl Ganipora y Cdríiéjo y 
De Manuel Domíhfúez y -Vázquez, con 
la  antigüedad que íés c/órresponde con 
árreglo al citado Real decreto. - 

Dado en Palacib a catorcá de No
viembre de  ̂mil noveciientos diez y  
nueve. '■"i  ̂ 1

ALFONSO'" ■
El Ministro de Instrucción'Pública ■

y Bellas Artes, : *

J o s é  DÉii P r a d o  Y  P a l a c io .

Vacante en el Cuerpo dé In-genleros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe > 
de segunda clase, Jefe de Administra-' 
eión de feroera, por jubilación do don 
JuanTPérez y Gervera, a propuesta del 
Ministro de ínstx.mccJ:on pública y  Be- 

Vllas Ar.te^ v- v .y
. 'V  ■ ‘ ;

Vengo en nómbrar para "ocupar 
cha plaza a D. José' Pújadés y •
tío, con la -antigüedad que le 
ponda, con-arreglo a las disposici^^S . 
vigentes.- ' ; ■"  ̂^ ^
. Dado  ̂ en Palacio a catorce de SteJ. 
V i embre d-c mrf 'novecientos ditar; yr:- 
nuevó. ■ ■ - ■;

Á j jp m m ^  ^
El Ministro <Íe Instrucciósi Pública 

^'"y'Bellas'A'rtes, ■ '

J o s é  DEL P r a b ó  y  P a íA c io . -  ̂ v -

Vácantcis en cJ Gúérpo de 
ros Geó^gráfós once plazas de Ingetó-^i 
ro  Jefe: do ségunda claise. Jefe de M !-' 
minista'^aciéii civil de tercera<elase, ffior : 
nefo-rma de plan/tilla, en v ii^d i áePv 
Real decreto de 6 de Ocfubre últiúÉb V 
a preipue-sta del Ministro de I i^ -: 
trucción pública y Bellas Artes,

Venigo en nombrar, 'Cíi' ascéiíso 
Císcialía, para ocupar di-ahas' plazas, a - 
D. AilfoTiiSo de Gisneró-s y Díaz^ D.' Aft- 
tonio García, del Real y ’Mándholo-, dun 
Alejandro García Arboleya y .Outü- 
rriez, D. Manuel Barandua y Ampue^oi, 
D. Mariano Sauz y Péray, D. Ubají^' 
de ASipiazu y Antazu, L>. Juan M-añá f  ̂
Hernández, D. Domingo Sala y M-^- 
j-ans, D. Juan ‘Cruz Gonde, D. Agu¿iífn 
Díaz-Chvlóñez y Vicí-orero y D. Enn!- 
que M'cscig*uer y Marín, con . la 
gliedadvqiie Jieíi correspoíida, con ari’'S- 
gio al cit?vClo Real decreto.

Dado en Palacio a catorce de 
viem'bre de mil novecientos di.Oí'; ,f ; 
nueve.

ALFONSG
El Ministro de Tnstnicción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P i u d o  y  P a l a c io .

G on aiT egló a lo d i'Spu esto fen él ' '
ti-e/ulo 1.® del Real dieiereto tío 6 díáí 
pasada Gcttubre, ^

Vengo 'OH: nombrar Insi>ector gene^ 
ral dfól Cuerpo facultativo de E stad#- 
Uica> Jefe de Administración de p ri
mera oíase, a D. Florencio Zanóii 
NoYella, con la antigüeckid de.
Agosto Último.

Dado en Palacio a éatorce de Nó- . 
viembíDo de mil novecíontos diez 
nueve,

; ALFOipG
El Ministro de Ttisírucción Públíea ■ '
' ; y Bellas Artes, >

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a o s®. . ' ,

Cóií arreglo íi'fo 
ifctiílo 1.® del R e^ dé 6 del
sado Octobne, i
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Bíe^'nda olaiSie! cfta] Gii-erpo- faciTltativo 
<íe EstadíiS'Lica, Jtefes .dia Adm-kiástra" 

' oMii do ©againda, a ]os Sms'. D. Níamiel 
Zavaia y Ga&tilla, D. Facundo Martí- 
m%}Y Bautiago, D. Rafael Loreiibe y 
Boicoechea y D. Ricardo Fuster y Vi-̂  
llar, c/oii ila antigüeda’Cl de i.® ele Agoi^-

Dado en Pialaci'O a Ciatoroe do No- 
'V'ieinibre de m ñ  .novecieniOvS diez y 
iruem

ALFONSO ,
E l Ministro de

y  Bellas Artes,

J o s i^ /D E L  P -nA D o:ir  P a l a c io .

'Con »reiglo a  lo di-Sipiijesí!;o m  el 
Real di8creio ée 6 .diel pasado. Ocliibre,.

■\̂ engô ' en nombrar'  ̂ IníSpoctonea .'díé 
»{/ertceka clase del Cuerpo facultatíYO 
tío IMadisiica, Jefes de Administra- 
ci6n do íercjem, a los Bnes'. B. Jaime 

' Juan 'SuiS’any y rcl-^eza, D. Pedro Ba- 
~ y Yergaro, D. -.\lfonso Victorerp 

7 ' Vázquez, D, l' , ''̂■i’cio Arias y ToJ 
a>i:bi-0 , B. Alfredo P'-nnuo y Satuo y don 

"I>aanián Hierra y Sanjuám, con la an ti- 
:^üedad de 1.® tío Agosto áltimo. • 

•'Bádo eni Palacio a  catorce é& No- 
"v»iantbro de mil novecientos dies y 
imevo. '
• ■1.' V . ALFONSO :
El M inistro de Instrucción Pública  

■ - y B d las Artes, ..

J o s é  d e l  P p a .d o  y  P a l a c io .

A propuesta del Ministro d!e Ina- 
tei<i5c.i.óiii- ..pú-biicra y Bellas Aries, y  
icfuiinplidar por el Gatedrático dw 
Uni'Versid'aid de Ba/ixíelona, B, Juan 
Arana y d'e la ’Hidalga, cd dia 20 de 
Ootubre último, .la edad prescrita en 
Cíl artfeulio I J de la ley ,d.e 27 de Ju-; 
tío d-e i9m ,

Vengo en jubilarle con el liaber que: 
por clasificación le correspcnda,

Bado CB Palacio a eatoree de No-: 
de jiúl novecnm^ y

aouev©.
AIJfONSO

^  Ministro A q Instrucción Pública  
y Bellas Artes,

JBSÉ DEL PiiADO Y Palacio.

pjxipiiesla <íel Ministro ño Instruo-í 
jSiñn pública y Bellas Artes, y ñeñpon- ; 
jfarmidad! OO'H l'O 'ñ'ispoest© en el ar“! 
lículo 1 .° di0 la ley 4e 27 de lú lio  
gtó 1916,

Vengo en dealarár jubilado, por ha-- 
j^er ©vBoap'lido Ja e#a4 reglamentaria,: 
iwm «1 iabeá* fu e pOT élasiflcaciún leí 
IWm^KHMla, a D, Magín Verdaguer y; 
IM lis, Oatedrálieo oiHnerario del Ins- 
l^ ig g a ip r a l  y ítécBíco de Baleares.

Dado en Palacio a caíorce de No- 
vi cmbra de m.LI novocieiítos diez y 
nueva.^ ’
' ' ‘ ALFONHO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas A.rtes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c i o ,

Be- coiríormidacl. con ío ■disp.ii.es-to 
en el Ileiglamento de., la: Direceidn 
general del Institu to  ' Geográfico y 
Estadístico, y a propuesta ..del Mi- 
nis tro de Instrucción  pública y Be
llas Artes,

Vengo en declarax'* j.iibilado, con 
el iiaber que por clasiñcáción le 
corresponda,, por iiaber cumplido la 
•edad reglam entaria, .a B. Darlos 
.Puente, y  Ubeda,, Astrónomo y Jefe 
del Observatorio Astronómico de 
Madrid, Jefe d e , A dm inistración de 
pxúmera clase; coiic;edién.cleJe al p ro 
pio tiempo, como recom pensa a sus 
buenos y dilatados servicios, los lio- 
nores de Jefe s.uperior de Adm inis
tración  civil, con exención de tocia 
clase de dereclioé,' según’ lo e s ta 
blecido en el artículo 6.^ ba>se 4.% 
letra  D, de la ley de P resupuestos 
de 29 de Junio  de 1867.

Bado en Palacio a catorce de 
Htlritínibre de mÚ •novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El MCrI.rtro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a g íó .

En atención a los buenos y  dilatados, 
servicios prestados-en el- Giierpo de 
Topógrafos Auxiliares de Geografía 
por el TofógraJo mayor B. Teóflio Bo
naso e Izquierdo, jubilado., a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas. 'Artes, ]v ■ , ¡

Vengo ;cn eoncederle los: Aonores fie  ̂
Jefe de Administración civil, con exen
ción do toda do dereebos, do
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 6N, base 4J, ietra^ D de la ley do 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre do mil novecientos diez y
IHIOVO. . ■ ■ . í

ALFGNH0 ■ ^
El Ministro de Instrucción Pública '

y Bellas Artes, J

J o R É  DEL P r a d o  Y  P a l a c io .

A propuesta, del Ministro de Insiruci. / 
eióm púbHea yóBellas Arte^ ; , ^

Vengo en decretar lo siguiente: ¡
Artículo primero. Se crea el cargo |

tí& Delegádo Regio de Primera ’ense-3 
ña:nsa de la provincia de Alava.

Artículo segundo. Sus atribuciones 
seráoi iaá 'determinadas- en el Real den 
creto de 10 dé Octubre último.

Dado en P.alaíCÍoi a catorce de Nd^ 
viembre de mil novecientos diez ^  
nueve.

ALFONSO:
El Mluístro de Ix-síriiccióil Pública _ 

y ..Bcllaa A.rtes,

José d e l  P r aj^ . y

E n ’ atención a las cireunstanelas que 
concurren eii B. Guillermo Ello y Mo-« 
ííniievo, Alcalde de Vitoria, ’ 

Vengo en nombrarle Delegado Regí oí 
de Primera enseñanza de la provincia 
de-Alava.

Dado’ en Pala.ciD a catorce de No«i 
viembre de mil novecientos diez y
nueve.

ALFGNSQ
,E1 Ministro de Instrucción Fública 

y 'Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io ,

A propuesta del Ministro de Instruc^ 
ción pública , y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. • Se .crea el cargc^ 

do Delp^gado Regio de. Primera ense
ñanza do la provincia de Gáceres.

Artículo segundo. Sus: atribuciones 
serán las determinadaa en el Real de-̂  
creto do 10 .de Octubre último.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientós diez y  
nuevo.

ALFONSO
E l Ministro de Inítriicción Pública

y Bellaíi Artes, -' 4

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io -

En atención a las circunstancias quoi 
eoncurren en D. A^íetor Berjano, 

Arengo e-n nombrarle Delegado Re
gio de Primera cn>señanza de la p re
vi iicia de Gáceres.

Dado en Palacio a catorce de No- 
viernbre do mil novecientos diez, y 
aueve>

ALFONSO
lU Mi»i-síro (Te Instrucción PíibTiea- 

: y B;eIJí<s. Artes,

J o s é  DEL P r a d o  Y  P a l a c i o ,

A ̂ prcpuefsta del Ministro de Instruc^ 
45íón pública V Bídla^ Aries, % .v r- r 

Vengo en disponer que J>. Luis Ve-í 
lázquez 5 Gaicía Taeílorcése; en 
go de BcMcgado Regio de Priincra 
señanza de Granada.
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; Dacio leu Palaeio a oaío^ce <le N o-. 
yiambro <d'0 mil noveiCieuiO'S die;  ̂ y

■ ; áFO 'N SO ^
E i Ministro ue instrucción PúUic^ 

y Bellas Artes,

^ S É  DEL P r a d o  y  P a l a c io .

iGii atención a la s  ciroLinsLaneias que 
vóiiícürren en iD. Ricardo .Gómez''Goe- 
ireras,

¥-8ngo en nombrarle Delegado Mgio 
de Primera enseñanza de la prov.incia 
-de Granadas r - ^

Dado : en •Palaicio a catorce de Nq- 
yiembra do mil novecientos diez y
TOCV-e. . •

■ : ALFONSO,
E l Ministro ñe InstrnceiOíii jc’úHka 

y Beilss, Artes, .

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io »

, En atención a las,circunstancias que 
concurren en D. Adrián de Loyarte, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primérát cnsenañ^ de la proviiioia 
de Guipúzcoa. '

Dado en Palacio a catorce de No- 
yieanbre. éo mil novecientos diez y 
nueve.

, . ALFONSO:
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a l - - ,

üjn atenoión a las circunstancias qxie 
concurceii D. Manuel Vilbir y Gó;~

^mez,   :
Vengo en nonibrarlo Delegado Regit) 

de Primera enseñáiiza de la provincia 
de'Jaén.

.Dado en Palacio a catorce de 
Fíoviem bre’de mil novecientos diez 
y /n u e v e ., ■. . ^

m. . . ^ .a l f g n b q ;
El Mkiis,íro dé XristrucciGa Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a o o  y  PALAcm. .

A .propuesta .del M mislro de Ins:^ 
trucci-ón pública y Bellas Artesa, 

Vengo 'Cn decretar lo sigiúemla: 
Artículo IN’ Se croa .él cargo áe 

Delcfadc). Reg:io. de .Primera''enseñan
za de la provincia de Lugo.

Artículo 2.'’ Sus atribuciones se- 
.rán las determ inadas en el Real de
creto bO de Octubre últim o.

Dado eú Padacio a catcrde de 
KoyiciHbre de mil novecientos diez 
y micve,  ̂ V

■  ̂ - ,r : . ALFDI^SO |
;Éi AliriiiittiG dé íustruccióij Púbíiéa '

•y 'Bcllaíí Artes,

■3mÉ  DEL P R A n a  y  P a l a .c í o .

Dn atención a las circunsíancias que 
c.pncurren en I),. Victox" Basania y
Silva, ; .. : ' ■ ;■ ... V

Vengo, en nombrárle Delegado Reglo 
de'Drimcra enseñanza de la'provincia 
de Lugo. ' ' y

Dado en Palacio a catorce díe 
Novicrnbre de mil novecientos diez 
V nueve.

 ̂ ■ ALFONSO ú
El Ministro íle 'Ittre.riicción Pública 

y Bellas Artes, ■

J o s é  d e l  P r a d o  y  P /v L a g io

A propuesta  del Ministro de In s 
trucción pública y Dellas Artes, : 

Vengo en  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂  Se crea el cargo de 

Delegado Regio de Prim era .enseñan
za cíe la provincia de Qviedo.

Artículo 2.® Sus atribuciones se- 
róin las  determ inadas en el Real de« 
creto de 10 de Coi ubre último.

Dado en PrAacio a catorce de 
Noviembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
Ei Ministro de Instn.icción Pública V

y  BMlas Arte«,

■Fo s é  DEL P r a d o - Y  P a i â g io  ■ ' ■

En ateiición a las circunstánoias que 
concurren en D. Lucas 'Merédiz Ro- 
úríguez, - -- • ‘

■'Vengo en nombrarte Delegado Regio 
de Prim era enseñanza do la pnovincia 
de Óviedo.

Dado en ' Patacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve. - a

. ALFONSO : ■
E l . Ministro de Instríicción Pública

y Bellas Artes, , .

J o s é  DEL P i u l o ’x  P alauicx  .

- A propuesf a, del .Mini:s%’o dé InsCruc- 
clón piiblica y Bellas Aries, .y 

Vengo eri decretar lo siguiente;:
: ArtDulo id  Se Crea el cargo de De
legado Regio de Primera en&eñania de 
la provincia de Pontevedra. ̂

Artículo 2.  ̂ Sus atribucioneo'$er&i; 
las determinadas cii el Real decre
to de 10 de Octubre'último. "

Dado’ "en Palacio a cato re e de -No
viembre do mil novecientas diez j ‘ 
nueve.

. : : . • " rALFONSO ■;
El MinlstrG de Mstruccíém-PÚjsHcíi , .

y Bellas Artes,

J osé dei. PiuRa y Pajacxo.

En aleación

concurren en D. Garlos Casas MéAi 
■drenó,;;;' ■■; ■ ; . ,  ̂ _ .. ;

Vengo en nombrarle fieiogadó. Regió j 
de Primerai enseñánza do la provinei# 
do.:Pontevedrá. ;   ̂ ''L i

Dado en Palacio a catorce 'de No^ í 
viembre do mil novcciento-sVdiex y 
nueve.

ALFONSO ■
El Hioistro de Instrncción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io

A.propuesta del Ministro de Instruc-i 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguient:e; 
Arlículo 1 Se crea el cargo ;de . 

legado Régio de Primera enseñanzá. de 
do primera enseñanza de la provincia; 
de 'Se.gGvia.

Artículo 2.® Sus atribuciones scráú 
lás determinadas en el Real decre-nf 
to de 10 de Octubre último. ■ '

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y  
nueve. ;

V ABFONS0;
E! Ministro de Instrucción Pública 

y BeHati Artes,

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a c io . ^

' En ,atención, á: lás éircunstanciaáqu'^'í 
concurren en D: Manuel González Lon-r

m í
gona,

Vengo en nombrarle Delegadlo Regio  ̂
de Primera enseñanza 'de la provincia 
de Segovia.

Dado en Pá'lar/io a catiorce de Now j 
viembre^ de mil novecientos éim  
nueve,

ALFONBr
SI Ministro He 'la.íitrUcctón PúMka ^ ' 

y Bellas AríéS, ’

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a g ío .

A .propuesta íM Ministro de In ^ . 
trucición pública y Bellas Arles, . .

Veiig’o en d eci^eiar lo sigui ente: 
Articuio 1.̂  Be crea el cargo d-© 

Delegado Regio de Primera é n i ^  
za de la provincia de Zamora.

Artículo Sus aDibumopesjsíerí^ 
las determinadas ea el Real 
dé 10 de Octubre último. /

Dado 'en Palacio a catorGe d© 1 ^  
viembre de  
nueve.

' Á L F W ^  ;
El Ministro - dC; Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Jósií Pía- Prado t  Paiacto

'iV. ÚV



7 7 6 *[8 NóvTéínbré Í 9T5 ’ HÍcefa cíe MacírM.-Núm.^

Kn íiíí/OTieión a las eirciiDslanoias qr.e 
oonourren en P. Rafael Oí ras y Esleva.

Vongo en nombrari© Dcil-egado Re
glo íie Primera easieñama de kv prO”' 
Tinciá de Zamora. ^

Dado, on 'Palaeio a oaloroe de No- 
Vleimbre de m'ú noYeoienlós diez y 
fmieVe. -

O ALFONSO
í»!! Ministro de Tnslrücclón Póblica 

y  Bellas Arles,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io

A propii'CSita del Ministro de Ins*- 
¡üruecidii piíblica y Bellaf; Artos,

Vengo 011 dejar sin •ofocto, el nom-" 
"br-amí-enito de Dologado Regio do Bo- 
IfeiS' Artes do la provincia d'O Ala;va, 
icclio por Real d^ocreto de 17 de Oé- 
tón '0  dltimo-, a favor die D. Migue' 
ipraiz Buosa.

Pado ien • Palacio a catorce do No- 
, vdombre de 'raid noveoiontos diez y 
rDu^w.
? ' ALFONSO

É i Ministro de Jnstiiicc,ión Pública 
, y .Relias Artes,

I d s É  DEL P r a d o  y  P a l a g ío

, Dn aíLención a las eircimstancías qué 
:^n¿ürre:n ¡en D. Herminio Madin.aYei- 
];4ia y 'Cruzo, Catedrático dei Inslituto 
f (Mnopaili y Tócnieo de Vitoria, -

tVe'ngo en  nombrarle Delegado Re
ía lo  4 © Bellas Arles de ia provincia de 
I .

Dado en Pálaeio a catorce dé No- 
^,yiembre de mil novecientos diez y 

1 nueve.
•  ̂ ,.v. V; ALFONSO '
Í18i Míni-stro íle Instrucción Pública 

- ; y Bellas A.rtes, '■

I José  DEL/ P r a d o  Y P a l a c io

• ,Avprppuesto . Ministro .de Ins-, 
póbd'ica y Bellas Artes,

Átoiigo m i d:isgóner; qué D. Garlos' 
, £ánftipu CagreréS.:c en el'cargo de'
 ̂Delég^dOí,Regl-0 ;de Bellas Aries, de la  ̂
pr-ovinola; d e  Gastelidn. - 

jbado ..en Palacio a catorcé de No- 
i fviembro d© iml novecienios diez y 
niiéve.

• . ALFONSO
lUFU' Ministro de , InfitrucGÍón I'úbHca 
; y Bci/as Arte?,.

I J o s É ;  d iiL  P r a d o  y  P a l a g ío

' "  , ■'  --

/A a las  c ircu n stan c ias
Jtié' concAirren én  D  ̂ Sálvador Gut-

'̂ 1': ' V:

Vengo en nom brarle Delegado 
Regio do Bellas Artes de la próvin- 
cla do Gasiellón.

Dado en Palacio a catorce de No- 
vierabre de mil novecientos diez y 
nueve. \

/>/:/:_ : \  â l f .q n s o  /
El Ministro de rnstrucclón Pública 

y  'Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  Y  P a l a c io -

En atención a las circunstancias 
que eoncurreh en D. José B alcázár 
Y Sábariegos,

A/engo en nom brarle Delegado 
Regio de Bellas Artes de la provin
cia de 'Diudad-Real.
• Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve,

' ALFONSO
El Ministro de Instrucción P ú b li ~' '

y Bellas . Artes,

J o s é , d e l  P r a d o  y  P a la g x o .

En atención a las circunstancias 
que coiiourren en  D. .Manuel AÍ- 
medá, í .

Vdngo ^ n  nom brarle Delegado 
Regta. de Bellas/Artes de la provin
cia de Gerona,, A ;

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.

" ; /■ ;  ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  DEL P r a d o  y  pA LA C iór .

En aten e ló n ; a las circunstancias 
que conicurren. eU/ D. Nicolás Mas- 
si cu y Matos,

Vengo, en nom brarle Delegado 
Regio de BeÚas Artes de Las Palmas 
(G ran GanariaL.
..Dacío en  ’ltolácíp/n catoriCie d e .No-, 

viém brn de rail novecientos diez y 
nueve. -d •' u ^

ALFONSO
El M inistro dé If.istruccíón .Pública 

■ y Bellas ALrtes,- . .

JciGÉ DEL P r a d o  y  P m . a c io .

En atención las circunMÍancios que 
concurren en 1>. Joaquín do Vargas y 
Aguirre,

Atongo en nombrarle Delegado Re- 
aio. de Bellas Artes de la provincia de 
Salamanca.

en Palacio á catorce de No-

vuembre do mil nox^éciéntos diez y 
nueve. t

' LFONSD >.,
El Ministro, de Instrucción Piiblíca

y  Bellks' Artes, :

J o s é  d e l  P r a d o  y  PALÁCtOí^

vengo en admitir la dimisión qu© 
"díel cargo de Delegado Regio da Bellass 
Artes do la provincia de Vizcaya Me 
hia presentado D. Juan Garlos Gorta-; 
z’ar. ' eR

Dado en Palacio a catorce de No«í 
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.-

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción Pixblica

y Bellas Artes, ^

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a g io -

Eii atención a las circunstancias 
concurren en D. Ricardo Bastida y 
Bilbao,

Vengo en nombrarle Delegado Re
gio de Bellas Artes de la provincia dei 
Vizcaya.

Dado en Palacio a catorce de No-» 
viembre de mil novecientos diez y 
nueve. ' ^

ALFONSO' '
El Ministro 'de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  ó e l  P r a d o  y  PA L A crd .

H S I B U O  DS U  G O Bm & aO il ^

ñEAI. GROEN CtRCUEAR .
DI Ministerio de la Guerra <se ha d i

rigido a este de 'iá  Gobernaición inte- 
resariido que por- los Ayuntamientos y. 
Diputaciones' provinéialés, de acuerdo 
con los Gobernádores y Gomandanteé' 
militares, se estudien las solucioneisi 
que faciliten el alojaimiento de las 

‘ güaríiicione-s en 'las respectívaiSi locali- 
> dades.  ̂ ■/, .,,/ ,.

, Di'Ciha excitación . se funda en una 
; comunicación del í Capitán > general dé 
la síexta'Región, en que expone tastdi- 
ficulíade^' con que en Bilbao, Burgos 
y otras poblaciones existen para que 
ios Jefes. Oficiales y sus familias en-, 
cuoníren alojamiento, no sólo por \W 
carestía enorme de las habitaciones, 
sino por la carencia de ellas, que crea 
una situación económica de gravedad*:- 

Siendo un  lieclio indudable lo cx4. 
presado y no pudiéndose dudar de qii© 
la esiloinoia de las guarniciones produ
ce ventajas de diferentes órdenes, ost© 
Miniaterio so cree en el caso de acce to  
a lo interesado por el Ministerio de ^  
Guerra, v en Vrtud de ello, ^
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■, S..M. el Rey (q. p . g.) se ha ser vi do 
disponer que, por V. ;S. se enearezoa a  
•eeai Dipurlaoión y AyuBtamkiitGs pro- 

;' eure.n s>3litóoBar en l̂a íormq an-ás con- 
iVeni-ente la situación >a que se reñere 
■el Ministerio de. la Guerra, poniéndose 

^do acuerdo con ila-s Autoridades m ili
tares."-'
■ Po Reair orden lo digo, a V, .S. para 

■;éu -'C?nrDCjmierito y eíetotos. Dios gtiar-; 
/d d  a V. S. inuctíds años. Madrid; 17 de 

Noviorníbre de 1919.
BURGO,s.Y . '

^ ñ o r  Gobernador d*e la provincia de--

ADÜISHACM CEHTRM̂

j. BIHSTEBIO M HACIBM4
' SU e S E C H E T A  RS-  ̂ '

Yista-s las instancias presentadas en 
'éste Mini-séorio soiiciínnd'o acogerse a 
¡los benefKMO'S de la ley de 2 de” Marzo 
'de IRl? sobre -profiección a las indus- 
itrias nuevas y desarollo- de las ya 
/existentes:

ResuUando^ que siguiendo el orden 
Ide pr.esfGntaic1ón d'C las reiíorid'as ins
tancias, le lia correspondido a (éstas la 
si'gui'enie niirneración, a. partir do .la 
nriimero. 272, viltim-a de las publicadas.

Nuimlero 273.—D. Benito Clave,ría, 
por la Bociodad Fundición Española de 
'Ceni-zas.

Número 274.—D. Ambrosio Valdi- 
rvlfelso. ■ ■ r. ■ . ■ ■; '
-  'Núrn cro 2 7 '5 D . Angel' P edre i ra 

Babadie, por la Sociedad anónima 
El'ectra Popular de ‘Vigo y Redondela.

■Gonsiderando que el párrafo 42 do 
■la base 12 de la referida ley dispone 
que siempre ’qu-e se soliciten auxilios 
,dc los 'comprendidos en las letras -A 
:y B díe la ba,se 3.“ de la misma, deben 
publicarse los anuncios correspon- 

.^dientes -en la Gaceta de Madiud y' z?o- 
Ictin Oficial de la proviñcia donde 
haya de establecer la industria de que 
se trata,

,^ ta  Subsiecrelaría lO', ha acordado 
así con respecto a las instancjas nú
meros: •

Aumcro 273.—Fecha de entrada: 4 
de ■ Novicmb re ' d-e i 9 i 9.

íPeticionario: B, Beniío Glavería, 
f̂>or la Fundición Española de Geni- 
izas, d om ic i-i i ad'a en Ba-rcel on-a.

Indiistri-a -que trata de- establecer o 
ampliar: Transiformación y aprovc- 
cihamlento de los 'escombros- de joye- 
•iríâ  ̂medi-ante la cremación de los m is-

Auxilios que solicita: Redacción al 
-?W) por 100 de los tan bu to-sr directos so- 

' (bre.. indtrstrías y; sus. utilidades . por 
cinco años; auxi-lios,. arancelario, con- 
siiisten te en gravar con un d-erecho d e 
iexportácíón de una peseta: por kilo
gramo a :I os .escombros': de j o ver ía pro - 
ducMos 'en España y , lin dkrpóho de 
tres pesetas -per kilo: sob/e la expor
tación de lO'S 'esrcgmbros converlido-s 
en cenizas.

Número .274.—Fecha de entrada: 8 
Hqvfeliqtee de 1919.

Peticionario: D. Anselmp ■ValdiyieJ-
■so, domiciiliiado en Madrid. '

InRusíria q-ue tra ta  de establecer o 
a:,in.pliar: Prodiuccicn da arenas y gra- 
iritO' de mármol db todas clases, u tili
zados en. la construcción y especial
mente eistucoe y revocos a ¡a catalana 
ŷ mármoles aritiñeiale-a •

Auxilios que solicita: Exención de 
los tributos directoiS sobre -induslrlas 
y -sus utilidades durante ocho años-y 
préstamo .en efectivo d’e 5.-000 pe
setas.

Número 275.—Fecha do entrada: 8 
de Noviembre de 1-94R." ■

■Pcticionari-o: D.;,Angel Pedreira La- 
badi'e, por la -Soc-iedad Anónvma Eloc- 
tra Popuilar do Vigo y Redóndela,’ do
miciliada en 'Vi'gó. ■ ■' ■ ■ ■ ■ ■ •'

Industria que. trata :do: estaljlec^ o 
arap 1 i a r : Producoii ón y v en ta d e en cr - 
gía eliéctrica. '

Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de derechos reales y 
timbrb por los actos relacionados, con 
la ampiiación del negocio- .social, y 
reducción al 50 por 100 db los tribu
tes direoles sobre ínidustrias y sus 
utilidades ■dnrante un quinquenio, con 
de,v-0 'lución del imporite de lo satlsfcr-c 
cho por el mísnio- co-iiceptu.

Y eii cumplimiento,de lo preceptúa- 
do en la indicada base, se hace/la 
p-resenie pubiicackin, a ,:ñn- de que dos 
que se eomsideriein pierjudicados con la 
concesión de auxilios éolicitada pue
dan, en el plazo de veinte días, con
tados desde la fecha de esta puMica- 
ción, formular líos, as-critOíS: d.e pimtê ^̂  ̂
ta coiTospondientes en que, •expongan 
lo que .esiimi-en lesivo á ‘ siis intereses.

Lo.s escritos -de protesta, que debe- 
rá,nr prosentarse por dp.plicado- y con 
referencia a  una sola instancia, cada 
uno, pueden remití a las Delega- 
Ciionés de Kacienda de las provincias, 
o en la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda.

Ma'drid, 13 de Novi()nabre de, 1919. 
El Subsecretario, Argüelles.

m ñE €€lO m  GEi^ERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PilSIVAS

Venciendo en 1.® de Enero de 1920 
el cupón número 73 dé los Títulos del 
4 : por loo interior . dcí la emisión de 
1908, así como un iidiq(kylre de inte-, 
reses de las inscripciones nominaUvas 
de igual renta; el cup(3n número 42 de 
los Títulos del 4 por ÍOO amoiTizable, 
emitidos en virtud de la ley de 26 (je 
Junio de 1908, y el cupón número 114 
de la Deuda al 4 por 100 exterior, y el 
número 2 do las Garpetas provisionales 
de la emisión ereada por ley de pri- 
rnero do Junio de IGIÔ

Esta Dirección geriGrai, en virtud de 
ía autorización que se le ha conccdkro 
por Real orden dé 19 de Febrero de 
1903 y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acnrdado que desde el día pri- 
nrero de Diciembre de 1.9:19 se reciban 
por esa Delégación,. .sin limitación do 
tiempo,, los de las referidásideúdas del 
4 por i 00 interior, exterior y amorti- 
zable, y las inscripciones nominativas 
;dél 4 por 100 de Gorpor ación es ci vi - 
les, ÉBiablécimlentos de Beneficencia, 
Íiístrucción pública, Gabildos, Cofra
días, Capellanías y demás, que para 
su pago en esa

I  provincia, a cuyo fin dispondrá V. S.
que se publique el oportuno anuncio 

: en el Boletín Oficial y  ouiádLrá de que 
se cumplan las preve,néio.aes siguipu- 

■ tes: . . , - ... ■
Para que este servició'se haga 

(yon la debida regularidad, designará 
la Intervención fíe Hacienda de ésa 
provincia, si no lo tuviere designado,

: un Oíicial o Auxiliar que reciba los 
cupones e inscripciones y  practique 
todas las operaciones concernientes a 

' su tramitación. . ; • ' -b- '
2.̂  So abrirá un libro o cuaderno, 

según la importancia de los valores de 
esta clase que circulen en esa p>ro~ 
vincia, ;debidamente, autorizado, don
de se sentarán la.s facturas de ios cu-,̂  
pon es, h ací endo constar I á fecha de" la 
presentación, nombre déi iixtéresado, 
número de entrada que se dé a las 
facturas, los cupones . que. contengan 
de cada serie, el total de ello-s, su im
porte y fecha en que se remitan a esta 
Dirección general.

3.“ Para el recibo de las óarpctaá 
de inscripciones, contendrá el libro, o 
cuaderno sitio y enf^sillado dlférente, > 
en . que consto ía fecha de su p re sen - ' 
tación, nombre del interesado, núme --1 
ro de ingreso que se dé a las carpe- 
tas, número de inscripeiones que con-. 
iciigan, su capital norainál o iiúporté 
d é lo s  inteTeses, como igualmente la : 
fecha de su remesa a este,vCentro,,. te
niendo ademáis presente lo que so pre
viene en la Base séptima de la circil 
lar .de este Centro directivo do i6 (\ 
Mayo de 1884. -

4.'" La present-ación de los pupón 
antewS exprésados se efectuaráním  é$f 
Delegación con una sola' factura, ex
cepción heeiia de lo.s correspondiéntes 4 
la Deuda exterior, qiie,,sé presentaT’án 
con, factura, duplicada y. en los ejom- 
piares impresos que facilitará gratis 
esta DirecciÓTi general a medida qué lê  
ŝ ean reclaiuacias por la.Inlorvención de 
esa provincia, • •

5.'‘ Guando se recJbán lasM ^turá^ 
con cupones o títuTos, el O'ílcial éik 
cargado de esto servicio los compro
bará debidamente, y hallándolos con- 
íornies en vencimiento, número, serié 
e importe con lo.s qué eii dichas fac
turas S8 detal l en, los taladrará á pre- '̂ 
sonda del presenlador, cuidand(m (fe 
no inutilizar la numeración y entre
gando a los interesados, como resguar»^ 
do; el resumeri talonatrio que aquella^ 
f8i:tur8.s contieiKm., el cual iserá saíis-y 
fecho al portador por la súciirí^l def 
Banco de España en esa proviifciáV uM 
vez hayan sido reeanócidos y caiice*  ̂
lados los (31,1 pones y estén practicadali 
las liquidaciones que procedan, de cuv 
yo resultado se dará por este Genirio 
directivo inmediato aviso.al Banco dé 
España, remi tiéndele los ialooos co
rrespondientes a los resguardos para. 
qiiO pueda ordenar el expresado pag0 
(le lOvS mismos. Los cupones del ven- 
úmi(3nto corriente ha.n de presentarse 
en factura-s que contengan impresa la 
fíkha, sin cuya circunstancia nofserám 
>dmilidas.

Los Títuiós amortizados se presen
tarán endosados en la siguiente fo r
ma: “A la Dirección genera! de la 
Deuda y Clases Pasivas para su re 
embolso”, con la fecha y firma del pre
sentador, y llevarán uñidos los eupo^ 
nos siguieiites ai del .trimestre en qui^

muirtice,^
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|v 6 /, Las inscripciones se presentarán 
I con dos carpeta*s iguales a los mode- 
líOB respectivos, cuidando la Interven
ción de Hacienda de esa provincia de 
que, 30  exprese con toda claridad en el 
epígrafe de las carpetas el concepto 

' a  que pertenece la lámina, que los nii- 
, roeros de las inscripciones se estampen 
, de neonor a mayor y que no aparez
c a n  englobados números, capitales e 
(intereses de varias inscripciones, sino 
■ que se detallen una por una, como se 
previno en la citada circular de i 6 

Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
'Enero de 1888; no admitieRdo de nin-  ̂
i gún modo las que se hallen extendi- 
i'das en otra forma. Una de las dos car- 
í petas, o la que carece de talón, 
'quedará con las inscripciones en la In- 
rtervención para devolverlas a los in- 
I 'ter es a do s después d o ciib i er tos I o s c a - 
¡Jetines correspondientes y declarados 
jbaslantés Jos documentos de personali- 
jdad do! presentador, quien suscribirá 
ion la carpeta el oportuno recibí al re- 
(.jcogcr las inscripciones. Se advertirá 
‘en oLanuncio para conocimiento de los 
; interesados, 'que por lo que respecta 
¡al trimestre de que se trata no sé ad- 
íBiitirán otras facturas do cupones e 
i inscripciones del 4 por 100 más que 
i ¿as que contienen impresa la fecha del 
lyencimiento, roeliazando esa Oñcina 
(las que carezcan de esto requisito.

En el acto do la presentación se en- 
!fregará al presentador el resguardo 
talonario que contiene la otra carpe
t a  que le será satisfecho por las de
pendencias del Banco do España, con 
sujeción a lo que resulte del recono
cimiento y liquidación que se practi
que. La otra mitad, con el talón sin 
destacar, que ha de enviarse ai Banco 
de España por osta^ Oficinas después 
de ejecutar las operaciones correspon- 
idieñtes, lo remesará la intervenciórrde 
Hacienda a esta Dirección, después que 
tel Ahogado del Estado manifieste si 
’son bastantes los docunientos presen- 
íad o s 'p a ra  el cobro de los intereseg 
que se ' recia man, y en los días y con 
la-s formalidades que determina la Ba- 
'se novoita de la referida circular do 

do Mayo de 1884.
' Para la adm isión dé inse-ripeiones 
iiom inativas del 4 por iOO, dom ic ilia- 
idas en esa Ofloina, ti3n(]rá la m ism a 
p resen to  lo d ispuesto  en la circular de 
éste Centro de 28 de Noviembre d̂ ' 
[1885,: én la cual se inserta la Roa’ 
ordtéri' de 21 de Septiembre del m is
ino áfiO .-am nlia toria  de la de 16 dn 
.[Agosto , de 1880.

7.® Las facturas que contengan nu- 
Ineración interlineada, serán rechaza- 
idas desde luego, y también los en qir 
por insuricientos el número de línea ■ 
destinadas a urna serio cualquiera sr 
haya utilizado la casilla inniGdiata pa 
ira relacionar los cupones de dicha so 
irle, prorlneiendo alteración en la C"' 
locación de las series sucesivas, pucfv 
BU este caso deberá exigirse a los p.rr- 
‘tentadores que utilicen facturas sep'  ̂
'radas para los ciipoRos de las serle' 
tcestantes, empleando una. factura par' 
ios de ma.yor cantidad o núrnepo d̂  
•'jupones, sin incluir en ellas máa qu/ 
'ima sola serie. En cada línea no podrá" 
•fî er fachurados más que cunones de nu 
^eración correlátiva, reciiazanáo des 
jSé luego esa depenrencia, las farf.u-’-̂ 
yedáctadas en di.siinta forma, evitando 
'<LSÍ qi.ic baya do haeeidci

con el consiguiente retraso del servi
cio.

¡ Loe eupo-nes! quq earezcáii de- talón' 
no ios admitirá -ééa. íutcimención sin 
que el interesado '. exhiba' los títul os dr 
su im/fer0-iiCii.a> con '  ̂es deben
m 11 f ron tamo por ¡oí' O 1 encargado
del recibo, liacioii-db cm i en la fac
tura resr.eetiva., por i s  ̂ de nota 
autorizad 1 , Imjo \\n iC ( nubilidad
‘do dicha C ' '  i. que i j c.lo efecic 
la Goniroríc 5> y q u '  ̂ ifitaii con
formes con .[.m i.jíalob ue q.... han sido 
destacadoB. ' ' ‘

ySA En.el rv^iiuo (.M facturas de ins
erí p.cio-neé, el C fie i Vi .encargado pra.c- 
tícará igual ejjppi jbaoJón que- nespoc- 
Lo a los cupones ©3 ordena en el p ri
mer párrafo de la prevención aiiie- 
rdor, y rosultm d  ̂ Cf t ' xi'"’ en todo, 
llenará al dorso’ u r  ̂ ' ’m óí cajetín 
sCorrciSpondiGriito, ’pa fu dv u s  c o n  la 
fáctura etú A.l)ogudo del T.isdo para 
su Imstaaiteo. Al 'cfeiCio se tendrá en 
cuenta:

a) • .Que para .satiriacer a las .DL 
litaciones'y  Ayiihjíamrentos ios in-

..ereses de sus iriccripciones de'todas 
cl-as'ca han do- juoliñcar, 'por c-crtiíica- 
crhón del Gobierno civil-de la provin
cia, la inclustán interesas en
los presupuestos resp-ecí-i\ucm---se,gun 
dispone la Ivcal orden de 9 diO Diciem
bre de ÍS&6,

b) Qua los intereses de las- íbs- 
úrlprÁemes- d'e beneílc&ncia particular 
expedidas a favor de Corporaciones 
particij-lares. Juntas provinoiales, Di- 
miLanionss, Ayuntami^entos y do aqiie- 
’il a s  . Asociaciones, y Gongregacdones 
que, aun ri.giénid;ose per la voluntad 
de íms asocmdos, .tienen bienes o le
gados benéficos die esrácier perm a
nente, ds los cuales están obligados a 
rendir cuentas y a presentar ios co
rrespondientes presupuestos, htm de 
abonarse, previa justifica.ción del cum
plimiento de cargas, por coriincación 
expedida por el ProteDorado y en la 
primera entrega de valores, exigiendo 
aduniás la autorización qné remita la 
Direoci'ón'general dol ramo, según dis
ponen tos artículos 62 y 63 de la Ins- 
iruccmii do 14, de Marzo de 1894).

c) Q ue los in te reses  de las in s-  
ca"ipeioTres 'em itidas a favor de Gape- 
llauía>í3, O bras pías, legados p íos o 
cu-alasq-uicra o tra  clase cy • fu iidácio- 
iios m arcada y señaladaníenLo p ia d o - . 
sas, se aboTiai'án p rev ia  presentaciÓTi- 
de la  certificación  exp&rMda en form a 
por la  Auioriidáid ecíesiástica, , en la  
que s:e- b ag á  constar el cum plim iento  
de las cai'gas afectas a cliMias fiindu- 
0 iones. .

a) Que 'lo-s intereses’ de las ins
cripciones 'Omitidas a favor de los I r ’S- 
iitutos de segunda 'enseñanza y Unt-- 
ersidades se hallan en ;susponso por 

"U'a] 'O-rid'0 R d'e 2 de Enero do 1899, y 
'í '1 'decreto de 6 de Octubre do -Í9fi3. 
V'-deudo abonarisc nada más los co- 
■r. spond lentes - a fuñid ación os que Im- 
’‘k'''an sido cxccptiradas,/do la incaii- 
'-'-fión., según el aifiicuio 4.° de dicho 
Re ai decreto. ■

(?) Que los intereses do las ins- 
ripciones emitidas por pormutaolón 
1-0 bienes del Clero a favór. do las dió
cesis, cuya focha sea •.posterior M 4 de 
Abril do 1860, su hallan en suspensuv 
según Reales órdenes de 14 de Agosto - 
,cl© 1862 y 20 de Julio do 1865. ■

dQ.:ÍOS iltscril)-

ciones emitidas al Clero, oon arreglo 
• al Coiicorfia-to é& 1S51, y cuya fcotia 
-dé ‘exqeedición -'Sea aiiteri-or al 4 do. 
Abril do 18‘60, .tampoco deben abonar
se, y si se satiéfncen por el Estado, ha 
■de pieccdcrse 'S'imultánéacTieiite, a -sa 
reintegro por la mi sipa .deipendencia 
■que auioritCé ©1. pago, según lo -dispo í̂ 
no el -Real decreto de 5 de Óctiibre 
do 1855.

a) Que los interesas 'de las 
zripr:‘ciií?,s Gmb:ldas a favor de Ig'S 
minarlos no p-iieden■ satl'Sfacerse, ex- 
'vpi'Unnd'o iIg0  de aquelloiS que rcn^’e- 
senhn  fundación,es perticulares, a cu
yo efesfio debe exigirse, pa.ra prc'^'uier 
rd pago, el traslado' do la Real rroca 
en cfue 'se reiconozicá la.- fundación,, se
gún Reales órdenes de 23 de Diciem
bre de 1858, 14 de Enero y 23.̂  áo 
Mayo 'de y 20 do Julio de í86d,

h) Que los intereses de las ihs- 
cr.ipoiciie-3 emitidas a favor de Cofra
días, Santusri'cs, licrmondades y fir- 
iáitas m  hallan en suspenso, a o-xeep-

' oidii do las que hayan jusiiíh:crh) su 
carácter civil, las cuales tienen •clere- 
dho' al percibo de los intereses de la 
iniscripción, prerviá preosnLación del 
tra.sládo de la Real orden en 
se reconozca, -ccTaO' previc-rie la R.cal 
orden d-e 23 de Marzo de 1883.

i) Que los inieresos *de las inscrip»*- 
clones emitidas a favor de persona de- 
terininaiia en concepto do Gapollón o 
Patrono de una Gapñllaníay han de sa- 
tisfac-erse previa justiíieación da exis- 
té-ruola ele ia persona a cuyo favor so 
haliasie 'expédidai y después de demos-, 
trar que no ha oMenido prebenda ii 
otro beneficio eclesiástico., según dis
pone ni 'artíoulo 3.° de la ley de 11 de 
Julio do 1856.

j) Que los intereses de las insciup- 
cicnes emitidas ¡a fovor de los Gomen- 
ciatdO'res' de las Ordenes Millta-Pos" 
Galaitravá, feniingo, Alcántara y Món
tese y de la de San J'uan de Jerusalén,' 
se satisfarán previa justificación de 
existieircia de la persona a cuyo favor 
estuviera! .expedida la inscrip'ción, corno 
dispone el artículo 4.° de la ley de 11; 
de Julio 1856. :

9.'' €a/da dos- días rem itirá la In-  ̂
tervención de Hacienda de esa provin-. 
cia las facturas que se hayaa.i prcsen- 
íado con 'Sus cupones-, que deberán ve
n ir dentro de las mismas-, y si nJ fue- 
ra  esto posible por su excesiva volu
men. -en paquetes separados can nu- 
nieración c-orrespondieníe a lai do laa 
fá'Cturas, las cuales conuendráii tam 
bién, sin destacar, como las de iiiscrip- . 
ci-ones, el talón que lia do serxúr para 
coinpro'bar el resguardo entregadó a 
lO'S iiiiter-esados. Al remesar las fao tii-■ 
ra-s,. ta.nto de cu.pones 'COimo de inscrip- ', 
iones, se acompañarán de una rela

ción expresiva de ellas, con lai debida' 
separación entre ambas deudas. Guau- ■ 
do el númierJ de 'cupones que conten
gan las facturas sea excesivo, es-con- 
veniento vengan agrupadO'S por paque
tes do 100 cada uno, lo cual simplifi
cará su recuenta y operaciones iuce- 
sivas en este'Gentro. y -

10.: A  las' o"ficin?fS 'del Banco de, Es- 
páña en esa capital le rem itirá oirá 
relación dq las facturas presentadás, 
C'ñ la que eoh-ste el número dé'entrada ' 
que •se les haya .dado, el iiofnibre del 
presenftador, número de eupones por 
series, o de ins-cripciones en su casó

■Gue contienea y " 'imiíQrte integro.
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rBlaekmes rateeafees m m)Scrip^io- 
Ad •iiO’.miiiativás eeBten^ráa la? ©zppe- 
«ion que ordena la circular de este 
.¿lentro de 13 de Marzo de 18S4.

11.. Estando a cargo del Banco de 
España el pago de intbereses' de la'Deu- 
dai al 4 por 100 interior, exterior y 
^aniortiza'ñle, con arreglO' a la ley de 
29 de May<o de 1882 y convenio cele- 
forado con el imismo en 22 de riovi'e-Tn- 
fore siguiente, y ley de 26 y Real -cid'- 
creto de 27 de Junio de 1908, eel.a iDi- 
re'^oción general, luego que haya prac
ticado lai compr oh ación y cancelación 
Í 9 ios cupones o iiiscripcioii'6s, y he
cho las demás operaciones de liquida
ción a que se refiere Üa prevención 5J, 
rom itirá a dicho ostaíbleci.miento, en 
la forma que imiica el mismo párrafo, 
Jo'S ttalones de que queda hechaí refe- 
'^011, qoara que dé orden a su sucursal- 
'til 'e¿a provncia, a ñii do que proceda

12.^ Con objeto de que el talón que 
éontieai'8 las fa©turas ofrezca ¡las ma- 
^ores garantías do com-prohación, ciii-- 
^ará eísa oRciiia de que al separar el 
resguardo que haya de cntregaírse al 
in t e r e s a d o ,v e r i f iq u e  con tije ra  y 
por el centro del takSi, pues si se cor- 
fasé tpor -el doblez que el 'talón debe

■ formaap podrían presentaxse diñículta- 
Mes ü0 entalonaniieiiio, que es preciso 
.^evitar.

13. Adeniiás de t e  prevenciones 
que proceden, tendrá presente esa De
rogación ¡las -que referentes a losite sef- 
yicio contiene la Instrucción aprobada 
per Real orden de 15 de Junio de 1883, 

"^qirculada ai V. S. por esta Oñcina cen- 
teal en 20 del mismo nios.

i  4, El taladro de los cupones se 
liará sieimpre en el lado izquierdo de 

;dos mi-smo-s y cuidando de no inutilizar 
\Tá la serie ni la nunieración, que son 
"riequisilos rpie 'Bis indispensable' co-tí- 
serven parai las o¡peraclonc3L._gu^3i 
:giimYEtes n pi-áeticar con Iq-s. cupones.

15. La'presentación de'ias facturas 
®e intereses de inscripciones cordiiiua- 
:-rá haciéndose en 'la^fornia expresada 
■ten las cúreU'Iares de 18 de Noviembre 
jde 1904 y 13 de Febrero de 190;5, o 
teea en los nuevos Tnodelos que con las 
ímismas se acomípañará tenien
do en cuenta que los in'tereses oorres- 
pondientes^ te ¡los- diez y nueve óiltimos 
..trimestres anteihore-sp deben incluirse 
ten faoturtes separadas' para cada tri-  
meátre», y qué fás fatetürais de Tos &nie~ 
riores trim estres’ deberán remitirse- 
por separado a este ; Centro para que 
i^esúeiva' si procede o no su paigo con 
arrcglió' a la ley de Cohtabilidad'de 1 f  
de Jiíiio de 191 í  y Real orden de, 3i de 
•Agosto de 19-1-6, reccnre/ndand-G, por lo 
tanto; a V. >S. esta Dirección genexml el 
más ;'exáctD' cumplimíteiiio. de lo p re
ceptuado en Ip reg la .lJ  de,la Reáf or
den'que Se ci't-á, dictada para la apli- 
eaclóB de los ámenlos d-e la vigente 
y •menci.pnada ley de- Administración y 

» Contabriidad : dé la Hacienda pública, 
reíerehtes'ñ ía.ppescripóión.
 ̂ Lo qu o comunico ’te V.ÓS. uara su co- 
tociinieii-to y efecto-s exprkados, de-' 
foiendo A. ;S. r-8m.itir-.a o-sta-Dirección 
general un ejemplar de!. B¿)letin Ofi- 
cm l,m  que tenga lugar. la publicación 
del anuncio; que on ia misma so o-rdena. 
lí-adrid, -17 'do N-oviemhre d-e 1919.—El 
Birector . general, José dei. Moral.
Señor (Delegado de Eacionda de la nro-
■ yiscia de,.v / .

ílir.-i K-t I i í

B m E m im  QEmmrM. m  oeh-eb

CONSnnX'ACIÓN y beparagión
La Real orden de 8 de Enero de 1917 

ñja en 25 el número de visitas ordú- 
nariaa anuales que el personal facul- 
ialivo ha de girox a c-ada imp d'e los 
kiióm'otros -do carrotera-S en conserva- 
eión a su cargo, asignándose para .re
partir entro 'todos t e  funcionario s, 
con arreglo a los tipos mensuales auri 
la misma disposifoién ñja. la canilíiad 
de 17,40 pesetns por kilómetro año, 
eoino inítóninización o reembol-so da 
gastes de viajes y permanencia fuera 
de su ioesiden-cia, y añadiendo a dicha 
oanti-dad un  10 por IGO más por las 
visitas exti‘aGrdinaria9 que sean pre
cisas-, o sean 1,74 pesetas y 1,07 por 
kilómetro para abono al .pagador j^or 
'6il̂  1 per 100 que, según , la Real cAden 
de 3 de Enero -de 1-916, les correspon
do percibir por los gastos de viajes 
y ‘permanencia fuera de sai residencia 
para los pagos que directa y perso
nalmente haga fuera d-e ella (la anua
lidad: para obras de conservoión -es de 
11.160.000 ¡pesetas, d'-e las cuáles la m i
tad m  teiipone se pagan -en la caaiital 
o 'por giros o ienví-os ú m ú e  elhi, j  e \  
resto directam'cnte ¡en las obras, sien
do su i por 100 5-5.800 pe-scdas, que, 
dividido ientre los 52.093 kiTóme-tros 
en conser-vaclón -en 31 de A-go-sto, da 
las 1,07 pesetrvs por kilómetro- y año), 
hace-un total por k 11 ó-metro y año de 
29,21 pesetas, o sean, para lO'S 52.093 
kíiómetroio, i.052.799,'53 pesetas, y pa
ra los cinco iii:0se.s. de Agosto a Di
ciembre a -que .s¡a reñexe esta dietr-ibu- 
cióii, 438;666,47 pesetas, y comoqiiie- 
rá  ¡que para el capftu'loulá, -arikul’O 

concepto 6.® a que corresponde 
disponibles-, se

gún .los datos del 'Ncgeci^ucr-4^ 
tabili'dad, 4 0 5 .5 2 7  rpesictas, l-o que da un 
déficit de 33..139 pésetas, y que' ra ra  
atender á- las '(teficienciav ’de los eré- 
dJto-s del-üapl’tXilo- i4„ artícúio único en 
el -art. 'B.*,-'letra h dq;'la ley de 14 de 
Agosta d'fv l'9-:i9. M -co-ncade una fuá- 
Dilación de-crédito de A-es milloíics de 
pesetas. ■

S. M. el Rey (gd'DV^g.), conform.án- 
dose con lo propuesto por está Direc- 
oión generalv se lia 'Servido- disponer

K.® Q u e  anárogamente te. 'lot;hecho 
por lia Real orden de 9 ,de Septiembre 
de 1919, acrecentar el crédito^ dsl -C'á-. 
pftulo 14,;artípulo. único, concepto „6.® 
del prém pu esto vi gen te,- Indemniza- 
cipne-s al personal, faciiitativa por ser
vicios -de. conservación de carretera® 
pcir adm inistración. en 34.473 .pesetas 
(para atender además 'a'iiuevos . kil-ó- 
mtetros ;qu0 , pueden abrirse al tránsi
to), con cargo á  'la ampliáció.ri de cré
dito concedido al capítulo ;14, .artícu
lô  2.®, Coii-ser\erión de ca-rTeteras, por- 
6i: artículo 2,% rr, .ih .de la ley de i4‘ 
áé Ago-s-to .'do 1919; y. ■ 'i: .

12.® Aprobar la ad'jimta di-stribu- 
ción del crédito de AáOÁOQ pesetas, así 
resultante entre las diversas Jefató- 
rtes, prpporcionalmente al .número;de., 
kilómetros erii conser-vación a su car^o.

iLo (que de Real orden comunicada 
participo a V. -8 . .  para su -cGmocimicn- 
td y . demás efectos. Dios guarde, a 

.ÍMaÁrUí^iD.de No

viembre do 1919.—E*l Director genoi 
ral, Prniés.
Señores OrdenadoT de Pagos por obÜK 

• gaciones de este Ministerio, Jefe de} 
Ñegociado de Oonlabilidad áe -e&U 
mismo' Ministerio, oWngeniero®. f e  
fes de todas t e  provincias de Eá- 
p f iñ a .

Distrilmción entibe las Jefntti.ras de
Obras públicas del crédito del capi'- 
tulo í A, arti.cnlo único, concepto sex
to del Presupuesto vigente^ para in^ 
demnizaciones al personal facultati
vo por los se'rvicios de conservación 
de carreteras acrecentada con pese
tas 3 A A7 3,00 que se le asigiwi por 
la Real orden de esta fecha 'de la ain- 
fjUaci.ón do crécUto de 3.QOO.OOO de 
pesetas, concedida áí capitulo 14, ar
ticulo único por el artículo 2.®, le
tra 11 de la ley de i A de Agosto dú 
1919:

Afeva .............. . y* I»;
Albacete .............. i . 302 11.400
Aricante 1.017 8.500
Almería 769 6.400
Avila ................... 740 6.200
Badajoz •........ . 1.373 11.400
Barcelona ......... . 1.127- 0.400
B urgos: 1.970 16.300
Láceres ................ 1.239 10.400
Cádiz . .......V 730 6400
Castellón ............... 689. 5.800
Ciudád Real . 1.228 10.300
Córdoba ................ 1.3R6 11.400
C-G-riiña ................. 1.269 10.600
Cuenca 1.576 13.0̂ 00
Ocrona ............ 1.124 9.400
Granada - ............ 99Ú 8; 400

ara ...... .. 1.548 ^ 73.000
(Guipúzcoa ......... 0’
lluelva ..... ; .. .í 550 4.600
Huesca ...............í 1.648 J4.0OÓ
Jaén 1.157  ̂ 9.70R
Ixón .................. . 1.574 ■ 13,000
Jóriida .................. ^ 891 ' 7.500
.migroiio .. m i . 7.600
LíUigĥ ' ........... 1.085 9.100
•Bítedrid ...... . 1.244 10.500
Málaga^ i.............. 937 7.900

1A40O'Murcia .......-..w 1,279 ■ ■
Naá'arra ............. ,?> '
Ofcnso ............. ...,:
Oviedo

713 
1.732 ■

6.000 
i  4.500

Palmicia . 1.413 í  1.800
Porrteetera ..... ..^ , 1.091 9.200
•Salamanca 942 7;90O
Eaatander ..... 1.2-27' 10.300 .
Segovia .......... 826 6.900
Sevilla .................. ■ 1.156 9.700
So-ria .................... . 849 7.106
Tarragona .975 8.20.0 .
Beru'eí 1.333

i s :TóLedó ................y i . '904
Valieiicia 961 8.100
Valladolid' .......... li.2i69 Ü0.500
Yizcava r

1.015Zamora ............. . •8.500
-Zaragoza ........... 1.713 14.40(>
Baleares ................ 1.032 8.700
Canarias ..{iS. Cruz). ■272 2.300
Id. (Las Palmas).... . 3 25. 2.700

5%093 ^  000 .

' mí
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IPISTEilO i S . AtASTBCliliHTfiS

líabiéndose advertido varias erra-^ 
ta s  de im presión en ei texto del Re- 
'gLgmcnío p rovis i o na 1 a qu o a de 
a ju sta rse  el fnncioiiam ienio de la 
iH ^ección  provincial y especial de 
Abastecimientos, aprobado por Real |  
-deereto fec lia  14 del ac tu a l,'p u b ii-  
c-adío; en la . G ace ta  de M adrid  del día 
i’5 corriente,: s-e rcprodnoe a con- 
tin-úaolón debidamente rectificado.

L ñ m E f^T o : : p m y i m m ñ L .  \ a  
Hñ BE ñ é U S T m S E  EL F U ñ-  
^m íE m ro  . d e  la ,  ímBPEc^ 

P R m m m ñ L  y  e s p e o i a l  
m  m ^ s r m ím m w T O B

■GAPITliLO PRIMERO

'i.;:
Cí 
■:k '

J . i  . 

ÓÍÍ.V
■'i

■ OROANIZÁGIÓN
Wombramicn to. — Ü07idici07¿es.—Dere~ 

•; cñüs, — Posesiones. .— ' Licencias. —  
Traslados-~—FermiiÍQS.~CescmtíaSu—  
m>nas
■Artículo IP La función inspec

tora provincial y especial de Abas•> 
to s  .estará a carg;o del nóunero de 
Inspectores que exijan las iieccs.1- 
dad-es dcl servicio, los cuales serán 
Tiombrados, rae di ante concurso, po> 
AL M inistro ,tícl Barno^ -que- podrá 
separarlos librem ente. • ■

Artículo 2G P ara  se r nombrado 
.tespector de Ab.asteeiniicnl.os, pro- 
vdtoiai, será  necesario reun ir las 
condiciones sigiiienics 
, - ÍA Bcr niayor de veiníicinco 
anos y m enor de sesenla y..cinco, y 
,lialiarse en el pleno ejercicio de los 
dcreeBqs civiles y políticos.

.Aereditar:. buena conducta
PMWa!.

.SA, uTencr la aptitud,físrca,..n.ece- 
^saria.,:.gara el ejercicio, del cargo; y 
, . -4A 'í ^ t c n e c e r  a ciiaíauier .Ouer- 
pd del 3cU d o , con la categoría, 

ia ti^ d o  xiienosude Oboial de .tercera ' 
•©l&se. en los íuncionarios civiles,' y 
¿aíúGapitáii en.'los oniliíares, a ex
cepción, en Gslos.minimos, de..lo> 
'qpé- .períeiiezcan a Jos • Euerpos ' de 

Guardia civil y .C arabineros, los 
?qpe podrán s.er nom brados, cual- 

áera ;;qpc sea, el eanpleo que’ dis- 
itcn. .TaiíEbién. dciidrán, áp titu o  
ii’.a obtener el cargó 1 os qu-e p.o~ 

iejan un  título faculíátivo de En se-

; iA rtícu lq’ oA, ' Iras cóndiciónes ,ci- 
Ámdns n n ' el au?tículo' ' an ier se 
^ ^ d i t a y á n  en el concurso, que so 
'laipaincie^’por e l ’ M inisterio de . Abas- 

itos para proveer una ya- 
deterinijiada o para', fo rm ar 

lón do‘ asp iran tes que ocupen 
.yaoantostósuccsivtisv si' asi, lo 

.epgenj la s  , n ecesid qdes : dei•' s eivicio.
p o r i g Li á 1 pr o C; c á í.utí e n t o . {j e c oi; -- 

mmOi en. el -qxie,.sólo -p-adrá'n toma> 
los. In sT>ec to re s  ,p ro.v i n  ci n 1 e s . 

.jpfj.proyoe,rárL,„Íos cargos de ínspec- 
í ^ é s  especiales que oxis-tan adsc]’i- 

a.l: •; Mmi siari o-.;: ’,.
i. óArtículo AP-.; , Ij 'o s- Inspectores 
^prc^birá,n_. .en . qbncontol- de -.1-110630- 
33D|i&ác]ón:, lá, cantidad^ ancnsual q'íie 

señále ,e.n, su .noind:rraniiontc,^ 1̂  
tená'rá efec to en - fe,r,rna regrál 

aimLtapm. y por, caliducto de su Ha- 
ík^lStedo, cargo^ qiie elegirán los Ins-, 
-gî efcáores r^provinoiales entre el perá

las Secretarías de las Ju n tas  de Sub-, 
siÁtencías.'Del :misnio modo pefcl- 
b irán sus indem nizaciónes los In s 
pectores esipecialcs .-del 'M inisterio 
por medio dcI Hábilitado del p erso 
nal dcl mismo.; '

'A rtículo 5A ' Los. Inspectores de
berán posesionarse de^ sus .cargG^ 
en el plazo cíe qiiince días, a p a r tir  
del si guíenle a i  de lá  fecha de su 
nom brám íenio, si no pertenécieGen 
a Otro M inisterio, o desde el s i
guiente a la fe,clia en que por el 
D epartam ento en que i^restaren sus 
servicios les fuera concedida la 
agregación al de Aba.sioci.mientos, 
no iónieiido derecho a l percibo do 
su indem nización Anas que -desdo, 
el día en que; diC'ha posesión baya 
tenido lugar.

Artículo '6A L a'posesión , a los 
Inspéctorcso provinciales, .les será 
dad'a' por los P residentes de las 
Ju n tas  de Subsistencias respecti
vas, ante los que jus'tificarán rc^
u.ñir los requisitós exigidos en este 
Reglamento para el ejercicio . del 
c a r g'O. E s la poses i ó n se h a r á c o n s ~ 
ta r por diligencia en el título co .̂ 
rrespondieutó o, en su defecto, en 
la credencial que se reJntcgrarír, 
conform e a lo dis.puesto en la ley 
del-Timbre, publicándose -dicha po
sesión -en el Boleti/ñ Oficial do la pro
vincia respectiva qjara conocimioii- 
t o de 1 p úb li co. L a p o s e s i ó n a los 
Inspectores especíalos se dará por 
Ja Subsecretaría del M inisterio ' de 
Abasíe-oimí-eníGs.

Artículo -7.® Dna vez posesiona.- 
dos dC' sus cargos.los. mencionados 
Inspectore-&, no podrán ausentarse 
de la. provincia b territorio  de su 
jurisdicción sin permiso de la Sub
secretaría  de Abasteeimientosv de la 
que lo s o 1 i ci tar á n : L o s , p.r o v i n c i a - 
les, p o r  € o n d ii c t o del P r, e s id e n t e d e 
la Ju n ta  de S ubsistencias-respectl-
va, j  los eapeoiale-s, direotñmente,
niediant^, instancTá, ’y lundam erita
lá n  la 'petición en motivos de salud 
o por asun  1 os propios.

. En g1 p  ri rn e r cas o, se a c o m p a - 
ñ a rá ;á  la instancia certiíica-ción ía - 
cóltativa y les sórá .concedido . el 
perm iso p o r . el p.lazp de un mes, 
con p erc ib o , de- lai indem nización, 
X> u d i e n d o o t o r gár s e l e s p r ó r r (|̂ - a p o r 
todo el tiempo quó dure la  en fer
medad, sin derjbcho a los citados 
érnolum entes y siii que en ningún 
cásó' exceda Re- trós meses e l tiem - 
pb duran ím el cual só hállen A usen
tes Re -su' destind t • ■
■ En VeL Eegundó-oc^sR, podrá la 
Subsebretartá cóRceder la liceñcK 
ule ; iin modo; d iscféó iona lt' por e'; 
tiein pb ; qu e Rr ea- ;céiive ú i en te , s iñ 
que éste pueda Rxeeder Ro dos inóA 
oesr .'Solicftándo" ;o 'Rb' iívformcs- (h 
4 as Au tor i d a de s iq ú é ' c r c a. o n or tu n o. 
y.ósiempre Bln'que,qén el-tiempo que 
duró;; es ta -; li cencía^ pubtí a el  ̂Inb- 
nueotor ; percibir su  'indem nízaciór
Tnensuaiv''r\uca'.-::.' r- g--.
. LosM nspectores tehdránúadem ás;. 

derecho: a d isfru lár .Judós lo s ■ Ebm- 
dC)una,lic6 Tima.;Re qptnoe dras, .ec; 
percibo .Re;; indem nizacióig pudiend ,- 
iiácer uso .decidla.ruando jesgcob- 
venga,,: pr-oyio perm iso . ,de: la  .gubv 
sq.citetariaA,,-' v,.: ,9

Artículo cvBA' ;L :0 Ans]>cctQrc- 
.podrán,, ejercer ^^Lucargo, cm toda; 
iaS: provincias R e-E spaña,, s in  máx 
io^"^% iibíIÍR aR  que Ja d^>qA fun^

cíonarios Re la B iputación provin-«; 
cial o de alguno de los M unicipios 
de l a ' provincia en que. practiquen 
sus funciones. '

A r Líe alo 9 A Los In sp ec to res po
drán ser' trasladados 1 ibremenle, 
por co;n.ve.nie-riCia -del servicio,  ̂ '

Avrtí.culo 10. L o s  insp'ectores 
podrán en tab lar perm utas de sús 
destinos entre tas  diferentes p ro 
vincias, soIicitándo.lo a esté eféclu 
del M inistro, que podrá conceder
las, cuando so aprecien -y ju s tiíi-  
qu-'u causas que aconsejen la con- 
césion.

¡Artículo 11. Siendo precisa la 
■constante intérveRción do los In s 
pectores en m ateria de Ába.stos, no 
podrá o torgárseles la excedencia en 
sus dicstinos-l

Artículo 12. En arm onía con lo 
Jispuesto  en la ley de 22' do Julio 
•de i9'l8, los Inspectores de Abas
tecim ientos ces-arán cn el ejersucip 
de su cargo al cum plir la edad de 

’-ses.enta y ~sieto años".
Artículo 13. L o s Inspec Lorc > 

pro^rinciales do AbastecÍ3TiienR)S po
drán p racticar la función que los 
esiú. e'nc-omendadá en iodo el te m -  
torio sobre qi-ie ejerza j3.n‘isdicció3i 
la  Ju n ta  de Subsistencias, a la que 
vaya adscrito su cargo: sin em bar
go, y p a r a e 1 m e j o r éx i i o d e s 11 s 
gesf:í'ones, será conveniente que se 
divida el trabajo  de aquéllos, bien 
en zon.a.s, ten.i endo í-eii cu en l a  ,bi 
extensión del territo rio , añedios de 

' comunicación, densidad do pobla
ción, etc., bien -en clase -de investi
gación por concepios, icni(uido pro- 
sentes las aptiíitdes espcciale.s de 
los indicados funcionarios. 'Esta 
división -será acor dada por la Sub
secre taría  del Minlsferio, a p ro 
puesta de las Ju n tas  de S ubsisteñ- 
cías.

;Las Inspec[ores especia 
rán  en las oñcinas del Ministorif> 
y en las provincias para donde, éa 
bada caso especial, se Ies connisiD- 
nen servicios.

CAPITULO IT
A :— DISPOSÍCÍONES DE ORDEN GENERAX»

Artículo 14. .L .os .Inspeclores 
provinciales dependerán d irec ta
m ente de las Ju n ta s  provincialcgi 
y especiales do Subsistencias, ■ .<̂ iii 
perjaicio,; do .ejecutar los irabaj.Q3 
que" les enoomiende: el SubsetCi’eta- 
cuo Rol M inistério de Abastecimien>- 
los>, a quien :co.mpet;6;/la . diríg^gión .y 
vigilancia Re lodos ios^ servicioSv (ib 
, . l q s p e c e . Í Ó n . . ; : - . - :
. .1 Arílcujo R A;r- E l; coipeüRír;úe loí? 
.i-yferidps ;íunpionarips y, ^el.,de.; los 
-spuc 1 a í e s .Reí M i ni s t erip , en s u , ca 3 o,
: von ñ i Sil r á n n., ̂ a | .¡ d:e spubr i ju ienJo ; y 
•;pmprobación. Ro. l.as;infraeciones rk. 
,as:.;Rlsj:KQSi.ciqn.e&;Re Abaslos que. 
com etan .por 1 Gprporaclonps,: entl- 
. .adcs^y:p.artAcalareS; en el ierriio rii 
. ur que o je rza ii.Juiúsdi-cción,; ip, ;qu:t 
íevarán'-a cabo, en 'cum piim icnto  ..R̂ 
rdrn-us,. qiie rccibari.;, deb. M inisicrja 

) de la R unta de; Subaisbeiicias :res: 
.ectiva.; O: •])pn .imcíativa^ /píPopip;; 
:anüo cuenta en 'este áilimp:;casq 

vela ^Sup<;riprldad-Re haber iniciRdó 
■m ■ ac tuRciíRp Rasí--cemp.--’(f^
; >ado;.quov o frecipse R a l a i s i n ^ ; , en 
.SluRIa. -i; ; V , v  
:. ;Artículo. vi 6 Serán ; los  Inspcp- 

, Oi-3 s : ieai,tes_: y. ,5i>njiá{5raáQ& eoiíM*.
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  de la  A utoridad en el e jer-
-cícíq’ de . sus funciones, 'iiredianle. 
jpreseníación de la C artera de iden
tidad, de ciiio estarán  proyisLos, la 
qde ,,será: autoría la Subso- ,
¿ re ta ría  del Ministerio-, .

Artículo 171 Los Inspec.torqi; su- ' 
detarán su aetiiación al cum pliinieu- : 
lo  de l a s  disposiciones generales 
.s ig u ien tes: ,

ia) Si ia v isila que realicen obe- 
'^ecü a órdeTics superiores, pondrán 
e n  c o ;n G C iin ie n lo  do la Autoridad 
que la órele n o , su llegada al punto 
de destino, si fuera distinto del de 
su residencia, y. el ella en que p ien 
san re  aH 7.a r el servicio,

b ) A siniism o.,so •presentarán a 
l a s  Autoridades, al objeto de acre- 
<titar s u , ll.eg’ada . a la localidad y 
de que se Ies reconozca y auxilia 
an.; el e j er c i c i o d e ■ s u s f u nc iones, 
auxilio que podrán tanibién roca- 
.bar de los Jefas de Rcs-guardos, 
de los Comandantes de los puestos 
■de la Guardia civil y do las Autori
dades gubernativas de todas c la 
ses. . - \  '

c)- En las visitas que-pracliquen 
■deberán conducirse ■con la más ex- 
qi:iisita cortesía, lovantando las 
oportunas actas en la. forma que 
en  este Reglamento se prescribe, laí§ 
que elevarán a las Autoridades que 
igualm ente se indican.

d> El día en que se den por 
term inadas las visitas, los Inspe^»^ 
jtóres s-e p resen tarán  nuevam ente 
-a la Autoridad local, a los efectos do 
.acreditar su salida de la  población 
y darán •cuenfa a -la Superioridad 
dal resultado de la visita.

me) Igualm ente rendirán  cuenta 
de los gastos de locomoción oca- 
Bíonados y dietas deyengmdas, la  
que elevarán a la Subsecretaría di-

por
^conducta y con inform e de la  Ju n - 
ila de Subsistencias respocliva, íos 
provinciales.

(B. DE LOS PROCEDIMIENTOS EN M /iT E-
.RÍA DE TENENCIA- CLANDESTINA DE E S 

PECIES

Artículo 18. El procedim iento a 
em plear, en averiguación de actos 
de tenencia clandéstina, será el s i
g u ien te s
ya) Se iniciará, prcsentándosG el 

Inspector en las ofícinas del Ayun
tam iento, cií cuyo bérinino. se isu- 
-póngá existen especies, y re 
querirá  álA lealdcy Secretario u Oñ- 
:4ial-eñcárgadó del servicio de" Sub
sistencias, para que exbibaú la  de^ 
ñ la r ac i ón ó' d ec l a r a, c i o n e s ■ q u é' t en ga 
'presentadas la • persona' o 'pcrsonás 
n quienes la -gestión ‘pueda re fe 
rí r se ■ 1 éván tánidó acta- de lo que re - 
«Wtei o recabando certifieácidn de 
dichorreSúRado."Está misma áetua- 
cÁén podrá ser realizada p o r los 
Itíspediorés  ̂en lás  ̂ óticinas de .ua 
Juíntá dê  Silbéistebciaá y -e  ̂ ciiáleá- 
q u i^ a  m trás déb  Estado, Provincia 
o Municipio y párticuláreSj aten ién
dose para estás d ltim as á las ihs- 
ttafcciones: consignadas en este Re- 
glamcíito.q- -v, ;̂ -y
\  b) Una vez dócumentád^n^ J o s ' 
Inspáotoresv y  acompañados^ si lo 
qüzgán p rec iso ,' dé las fuerzas del 
Resguardo o de la G uardia eivil, o 
Agentes dé Policía, previamentebso- 
Jiéitadpsf V y c ó . m o  - tenddiiéa-

guías y medidores prácticos .ique 
coadyuven a su misión, pe. ira s la -^  
daráíi ai lugar donde se su p o n g aJa  : 
existencia clandestina, y p rev ia .in - 
vitación corles a que exbiba el te
nedor de las especies el duplicado 
de la declaración de existencias, se 
procederá al reconocim iento de las 

.mismas, levantando acta,, en la que 
conste, en .prim or lugar, oí aforo 
■de las especies y su relación con la .i 
declaración paioial que iiubiese,.. o ■ 
la  afirmación de falta do, declara
ción absoluta,! o de clandestinidad 
de aquel]as, consignándoso luego 
los detalles necesarios a un .exacto 
juicio del caso, y avalorandó el acia 
con certiíicaciones, declaraciones y 
testim onios, actas levantadas ,en 
oficinas públicas, y particu lares, co
pias de .factuauis y liquidaciones, re - , 
cibos’, asienios de libros com ercia
les, etc. En el acta se ■ declarará si 
procede el comiso provisional de 
las c s p e c i e s y el d-e p ó si i o en p o-d e r 
del' intorcsa'do, o do persona que 
m erezca crédito o confianza a .Los 
Inspectores, h asta  que da Ju n ta  ad
m in istra tiva  disponga .lo convenien
te a este extremO'. . .

c) La referida acta se redacta
rá  por iduplicado, en papel co;/iii-n,. 
y eii ella firm arán ' el Inspector o
I n s p 8 c t o r e s , e 1 i n c u 1 p a d o o ■ i n c ii l p a - 
dos* y todas las personas que por 
cualquier motivo presencien su le
vantam iento, bemiendo constar en 
caso de negativa a firmar, las razo
nes que adujere él interesado.

Jd) Uno de los ejem plar es dé! 
acta quedára en poder del visitado 
y'^otro se rem itirá  por el Inspector 
o Inspectores al l3Me;V.do 'de Ha
cienda -de la--proyincia,^ Presidénf e 
de la  Ju n ta  ad ininisíratlva de Gon- 
"1 fabando, en e 1 térm ino de véin (;í- 
cuatro horas, firmando el oficdo de. 
re m i s i ón, ca s o d j Jírii c t acXu a do 
m ás de un inspécTor, el '¿0 mayor 
antigüedad. "

c) Los Inspéctores darán asi
mismo conocimiéhío de los actos de 
contrábando cíe?cubiertos por te 
ñe n c i a c 1 a n d e s t i ha, a 1 o s P r e s í de n - 
tes do las Ju n táá  do SubsistohciáB, 
a los efectos que procedan,, con 
arreglo a lo dispiiésto én la ley: de
I I  de Noviembre de :í91d .'
, f) $i efectuada uná apreliénsiári 

p.or.. teneiicia :clandestina -da aríiculos 
d e , subsíancias al imeifti-cias. oyde prf-- 
meras materias, apairec i m̂ a.. justificad a 
la presentación por re í iiarticuiai:,- en 
la.Áicaldía respectiva, á;e la-declara^^• 
Gión corréspqndieiitc,: yMnO; hubiera
sido ésta re’m;itida:ya la. Junia^ prp^-
vineial de, Subsisiencias,.-el catse será 
de responsabijidad gubernativa para el 
Alcalde, y JevantandO; Jqsc Inspectores 
apta poT; duplicado do veste hecbOv éle- 
vafrán um; ejem plar-al R resi dente- de 
i J u n t a  deiSubsisteneias .respectiva, a 
los eíeetos correspondientes,:: dando 
cuienln  ̂ dej becbe, e n . toido caso; a. la 
Subsecretaría; d-é Abastecimientes.-; ^

^g) Ef: mrsimo' procedimiehito" d  
p uésto en 1 as' r  églas tér i ores, se ém f- 
picará en la comprobación de las dé-
daraciónes' juradasydné,^ pdr^
facilitarán los Alcaldes. a« loé”Lhspéc^ 
iorcs, de- todas Jas  existehtéé" ^  las 
Ofiicinas mudieipalc^ é de Jas- qué se 
énfcreguén áidos fíiismosjpoi? Jas Juntas 

de ^

C.-A-DÉL JlEGONÓClMIEN^O DlE EDIFICIOS, 
BUQUES, GARRUAJESy CABALLERÍAS, L I
BROS DE COMERGÍO Y  OTROS DOCTJMENTOS

Artículo 1.9. A ' los' finés de perse
guir y d0.9cubrir eJ cóníraba;ndo de 
subsistencias., los- rnspéetores podrán 
reconocer y re-gistrar cualquier ed 1 íi- 
cío publico o articular, embarcacio
nes, etc., ajustándose a las regllas si-^ 
■guientes _ =
 ̂ a) Para practicar aforos o compro- 
])aéione.3 en e-slaíbl-ecimientos públicos, 
has taró que ei InSip ec-tor presente su 
“caniet;y; caso do nogsDtiya del intere- 
.sado á pemii'ti r ' 1 á entrada ̂ en , el local 
de biS íiispéctcres., s-e pedirá por éstos 
la correspondiente autorización al 
(*aldo do la locálidad, y si esta Auto-'í 
ridaid no 'la facilitare, -so pomirá el h r-  • 
d i o en conocimiento del Pro-sldenlc de; 
la Juntai de''Subsistencias nespediva, | 
para que ccncada la autorización tí- 
imponga al Alcalde el corr.eativo ©o- | 
rnespondiente.' ' /

•b). A los efectos antes expresados,' 
se reputarán lugares o estabiec-iinie'n- j 
tos públicos: i.

I J  Los  ̂que estuviésen destinados 
■a cuauquier "servicio oficial del Esta
do, ya -sea civil, militar, .provitó  
iminicípai. ' • : • i

2.V Los de-stinados a indiístrlai, c o - . 
TAorcio o' Iráíic-o, y reunión y .‘réeT'&ó. l 

■3A Gualesqu Í8o:*a otros •cd-iílcios ce- : 
rr ad o s quo ii o cons tftu y an domicilio. 
particular; y '■

AJ . Los atmacenes.-graneíi'os y l<y- 
calc-s de cuorlquier clase, en donde se 
guarden o haya so-s r̂eteliá do que e.xis-- 
laü substancias alimenticias o p rim e
ras matorias.' •.'•

c) Para la entrada y Teoonocim,icn-' 
í o -en la inorada a domicilio párticulafí 
dé cualquier osípa.ñol 6̂ extranjero, o 
de los buques nacionales nrercanleé 
precisará recabar ta autorización áé 
Juez - de insiTucción coime^óndíeTxt̂ é.-y 
en &\r Juéz muiiicipaf, sieu;
do para ello in-dlspensable qué-procei. 
da petición e-scrita del inspécior qúí 
inlenle practicár el reconocimiento, c) 
la que vSe consignen las causas 'o cir^ 
crjns'laiiciñs que lo molivén, la/na ti u ' 
raleza del hecho que se súpqhe coirife-. 
ii-do o que se intente cometer, local g 
-ediñcio én  que lia dé verificarse la
■ entrada; y nombre y Círcunstanciás» 
do: lá  pei'soha que lo  habita o tenga 
establéeida e h 'él la industria  o irá -  

:flcó':- V- - ;■ ■ f ■ ■ ■
b ) P ara  el recónobimiento -eñ 

búqúeS' éxILanjéros, sé' tendrán; en 
JhieñíA 1as' íG&s-alidadés ,quc: 
lúevistas- én  los' réspectivós- 'TI ^ a -  ' 
dosr m íérnacioháles cóh láS' po ten - 

, ciás de sus Jm nderaa raspéctiváa 
: • 'e ) ''i  No-será- neéeéaríá ;lá aútori. 
.zácíóm porf> la  entrada ■y rccónóci- . 
m iénfo be los TAificios.-'tahfb do cá- 
raóter -particúlbr como: ■ público;:^ eu 
loR ■ n a s o s ; •áfguTentes':- / '  --c.

Gúahdü,-' reqü'érido él dueño 
obnoiAdór del édiíléib b: la persona 
bá jo fcuya  cus í ód i á-'esté Ó'prestáis e

■ bu’féónsÁntihiíohto. ó" "r. ■
2.® Gua-ndo viniomdó Jos que eó- 

m éfiereú él coiitrabando, v igilados 
ó péréeg-itidos/' se re fiig iasen . en ' ̂  
edificio ;G' lugar cerrado p ara  süs- 
tracbsé ' a la pérsecúelón u ócu ltár 
e í éonirábándo/ ' ' ■ '

f) Loé cá rriia jcs  o caballería* 
que tran s iten  fuera  d© las -pGblá-. 
cioh'es; sólo podrán ser reqahoei^ 

tú^alidá'

"A
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O era las posadas, iparacrores y yob- 
tas dol t r á n s i to /p a ro  en caso d< 
fundada sospecha de conducción ele 
contrabando podrá procedcrse a su 
detención y veriñcar su reconoci
miento en la población más inm e
diata.

g) En toda clase áe> reconoci- 
m ientos y reg istros, se observará 
por lO'S Inspectores la debida me
su ra  y corrección, procurando evi
ta r  violencias de n inguna clase, de
biendo en todos ios casos abste- 
aierse de inspecciones inútiles y de 
perjud icar o im portunar al in tere
sado .m ás de lo necesario, adoptan- 
áo toclo gónero do precaiici o 11 es pa
ra  no com prom eter su reputación, 
y respetando los secretos cfue no 
.ánteresen a la inspección de sub- 
;Sístencias.

h) Siempre cpie p ara  el descu
brim iento y comprobación do cuai- 
quier acto de contrabñ,ndo los In s- 
pectoi/rs estim asen necesario co- 
iioeer 'algún antecedente o dato que 
re su ltase  de los libros, correspon
dencia, fa-c tu r as u otros documeit^ 
tos que obrasen en poder de los co
m erciantes o industriales, sobre los 
'cuales recaigan sospechas o in 
dicios de haber cometido dicho 
a-cío, o en poder de Agentes co- 
inerc i ales, Gómi sionistas, iGorredo.. 
.res, Factorías de ferrocarriles, etc., 
deberán proceder a invitar a m 

^exhibición'' de los citados libros y 
[noeunrentcs, y si ésla les fuese na
lgada, io pondrán en cono/imieiiLti 
(del P residente de la Ju n ta  de Su!>,̂  
libisLencias respectiva, m ediante ofu. 
tqio ra 2 ónado, a fin de qud se so licu  
ffe dci Jn-zgado correspondiente la 
bneoesaria autorización o manda^ 
'laicnío p ara  veriñcar el roconoci- 
.ip ic^o , eoncretando, en  cuanto  sea 
~pdslfe^  ̂o c ser i to s '
que hayan de ser reconocí dos. E sta  
.diltge-iicia se practioará por el Ju z
gado a presencia de-'l Inspector.

■' 'Guando se tra te  de libros do los 
,quo deben llevar las fábricas de ba- 
-f i nas c on ar re gl o al Real decreto 
ú'O 14 de Agosto de 1919, o de otro^ 
cualesquiera a que obligue la legm,. 
iación de Abastecimieiiios, podrán 
ser reconocidos - sin necesidad de 
au to m ac ió n  do niiigirna clase, y en 
"el supu.esto de que algún fabricante 
:S‘0 opusiera a la exhibición de lofe 
itibro0  que se le hubieren pedklcr, 
ilos Inspectores pondrán el hecho en 
conocim iento de la Ju n ta  provin- 

'■íciah d-e Subsistencias respectiva a 
1 os . efectos correspondien tes .

b i) 'Ei- reconocim iento  de iibrO'S, do- 
úcuimcntos; datoB y anfeccdenles-obran- 
t o  én las 'Oficinas públic-as', no se po~ 
>dfá llevar a caho sin el previo  rcqui- 
í&ito ós la p etic ión  de exh ib ición  de 
iaiquéllos, h-echo. por el Impj;/uúr a los 
Jefes de Mas c-ílclhas de que se trate, 
ilos' que v endrán  obligados q p resen - 
itarios a los Inspec to res y a carfificar 

>; «d.e 'ÍO'S. extremos..-que se les interinen.
No. se hará de noche el reconocí- 

lio 'cn n i ngún -ed i ñ c i-o p ú b 1 ico ni 
iprivado; pero se adoptarán durante 

jella las procauciones exteriores' que 
•0án ' Tióéesar.iá© 'para impedir que se 

lúB ««macies -oh jeto con-

,D .— DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS 
CE GIRCCLAGIÓN DS ESPECIMS SIN GUÍAS 

O EXPORTACIÓN NO AUTORIZADA

A r t í o u lo  £'0 . E n  a l  ca® o d e  q u e  s*e
■II ten -te  l a  e i r c m a c i ó n  s i n  g u í a s  d 'e  
■!ubstanaiB:S a l i m e n i k ’da.s o- d o  p r i m e r a s  
m a te r i a e ,  q i i s  a s t ó n  g u je ia .s  a l  r e f e -  
rid'O^ r a q u l s i ' t a  o  ©e i n t a n t é  la  e x u d r -  
t a c ió n  'da  a q u é l l a s ,  e t n  e s t a r  p r o v i s t o s  
3119 d u e ñ o s  o p o s e e d o r a s  d.e l a  o o r r e s -  
p c u d i e n t e  a u t o r i z a c i ó n ,  l a  'm e i-c a n c ía  
■será •d e b e n id a  y  r e c o n o c i d a  c o n  a r r e -  
gl-o a  la© di>9p-0'S .ió iones d o  e s t e  R e g la 
m e n to ,  i lo v a n tá n d o s e  p o r  l o s  í n s p e o -  ' 
to re s^  a c t a  e x p r e s i v a  d e l  H e c h o  y de 
l a s  c i r c u n s t a n c i a s -  q u e  c o n c u r r a n  e n  e l  
m is m o , y  r e q -u i r i e i id o  p a r a  ,q]¡o , s i  f u e 
s e  puaoiíSO', -el a u x iliO ' d e  lo s  I n t e r v e n -  
ioroíS  d 'e l EíStad'O, c u a n d o  s e  t r a t e  d e  
im c a n o c iiú i-e n to  -e-n fe rro C ;a r r iI 'e s ,

I>a r e f e r i d a  a c t a  se  h a r á  p o r  d ú p l i -  
c a d o , f i r m á n d o l a  to'do© lo s  p r e s e n t e s  a l  
a c t o  d e  l a  a p r e h e n s ió n ,  d e ja n d o -  u n  
c g e m p la r  e n  p o d e r  -d e r  a p r e h e n d i d o ’ y  
c io v a n d o  o t r o  in m e d ía ta m e T Ú e  a l  P r e -  
a i 'd e n te  d e  l a  J u n t a  - a - d n i in is t r a t iv a  a  
q u e  o o r r e s p o n d a ,  s i  s e  t r a t a -  d e  a c to s  
■ c-onducenteo  a  - e x p o r ta c ió n  c l a n d e s t i 
n a ,  o  a l  'F r e s i d e n t e  d e  l a  J u n t a  d e  
-S u b s is te n c -ia c , s i  l a  i n f r a c c ió n  c o n s i s 
te  s ó lo  e n  l a  c i r c u l a c i ó r i  s i n  g u ía s .

iV eiá'fíC 'ada q u 'e  s m  -la a p r e h e n s i ó n ,  
s e  t o m a r á n  p o r  io s  I n s p e c t o r e s  l a s  
meíCi'idajs p o s i b l e s  y  c o n d u c e n te s ' a la 
s e g u r i 'd a c í  d e  l a s  m e rc v a n c ía s , h a s t a  
q u -8 r e s u e l v a  l a  A u t o r i d a d  c o r r e s p o n 
d i e n t e .

f
;.S.— DEL PROU-UU'onSNTO EN LAS INFRAG- 
CrOÑES POPx. VENTAS A MAYOR .PRECIO  
QUE EL DÉ aiASA DE- LAS ESPECIES DESTI^  

NADAS AL ' CONSUMO PÚBLICO

A r t í c u lo .  2 Í .  L o e  I n s p e c to r e ©  t e n 
d r á n  m u y  e n  c u e n t a  p a r a  la  p r á c t i c a  
d e l  © p v i c i o  q u e : l e s  -e s tá  .e n c o m e n d a d o ',  
i% ,d e ie rm : i i ia o i6n  d'&l p r e c i o  m á x im o  -de 
.s u b s ta n c ia s : ' n t ím e iQ i ic ia f  y. d o  p r i m e -  

■ p .-s  m a t e r i s . /  e n  c a d a  lo c a l i d a d ,  a  -la 
b a s e  d a  la-s g e n e r a l e s  e © ta h lc c id W  e n  

, 1a  l y i s l a c i ó n  v i g e n t o  d e  A b a s to s .
A r  tí-c u to  2 2 . €o^rtO'GÍd?h a ñ c  i á r m e n 

t e  rli oh  a s  t a / c s ,  p o r  c e r t i f í o a y io n e s  e x 
p e d i d a s  p o r  l a s  J u n t a s  d e  S u b s i s t e n 
c ia s ,  y  c o n o c id o s  t a m b i é n  lo s  p r e c i o s  
r e g u la id o r e s  ílja id í>3 p o r  l a s  J u n t a s  lO'- 
c a l e s ,  o b l i g a r á n  l o s  I n s p e c t o r e s  a  t o s  
c o m - s r c ia i i t e s  y  v e n d e d  o r e s  d e  p u e s to ?  
p ú b l i c c s  a  t e n e r  a  l a  v i s t a  .e a  c a r t e l e s  
lo s  p re c iG S  m á x i m o s  .d e  l a s  m e r c a d e -  

, r í a s ,  y. c o m ,p r o b a r á n  s i  s e  r e a l i z a n  l a s  
v e n t a s  c o n  s u j e c i ó n  a l  p r e c i o  r e g u l a 
d o r ,  l e v a n t a n d o ’ a c t a  e n  s u  c aso ,-  d o n 
d e  c o u s l e  l a  c o n t r a v e n c i ó n  l e g a l ;  e s t a  
a c t a  s e r á  f i r m a d a  p o r  01 :I n s p e c t o r  o 
In s p - e c ió r e s .  po -r e l c o m e r c i a n t e  i n 
f r a c to r , ,  .y  p o r  t o s  te s tig ó -s  p r e s e n c i a -  

’ íeis -e i n d i v i d u o /  q u e  h a y a ú  in l . e r v c n i -  
-d o  .ien  la . 'O p e ra c ió n  :d.e c o m p r a v e n t a ;  
i 'd i c h a  a c t a  s o  l e v a n t a r á  p o r -  d u  n i i r a d o .
: q u  e d  ai 11 u p í , pó r  r  M 1 r f r F  » d e l
■ p a r t io ’’’! t i d  in s p r io  v  r  ¡o e l 
^ o tro , t ^ d o  l a
J u n t a  i c  .
q u e  :p-io /( ló  m -.u rij) ip  ̂ e l  O LioiinIx)
c u lp a b h ^  la  u b i  41 e a  su  ,i c m  c o -
r r e s p c i i d a ,

. F.-— DEL PRbGE:DIMIENOD EN' LOS CABOS 
BE DEERAUDAGÍÓN EN LAS'VÍÍNTAS PARA 

. ELUDIR LAVlOiSA'  ̂ '

' A r t í c u l o  2 3 . C a so  'de q u e  lo s  . í u s -  
^ ^ p n c to re s  c o rq n fo .b a :s e n  u l  h e b l io  d o  q u e

algún ipoí^eedor de 'subetaaictas a-UmeifeíS
ti-cia© o do primerr-os lúatoriac. nrotm.^  ̂
diese eludii’ Im  -efeetoa la tasa, eii«í - 
tregando al eomprador arttcutos que! 
no .eoíTespóndan en peso, lundau a  
otase, ;a los que 'Se hayah fijado para 
determinar su valor, o expidiendo facw 
tura© por precio d© tas’a, haMendí? 
vend'idó ,a tipos «míe ila reba-sen, ooiiai-: 
epiiera otra ccm.iabulaoión, levantarán 
aota expre/iva. id el h echo, ñrnHBdqlasí 
ív>n el 'ipreeiinto- culpa-hla y coa clc&s 
testigos presenciales.

La referida acta se levantará por 
trlplka-do, quedando uno .do los ojem-í 
piares en poder dol interesado, retmlw 
tiéndivs'e otro por el Insp.eotor al Juz-< 
gado de kistrucción correspondionto,- 
por ©stimarse ol caso com.o de 
y elev-ando  ̂ el otrO' ai Presidente deMs . 
Junta de iSubsistenciaa respectiva co« 
la propuesta, de que m  imponga’ af 
p.rei-iinto culpa.hle. la 'multa guber-na-^ 
tiva que oorresponda.

{
G .— DEL PROCEDIMIENTO- EN LAS NEGA
TIVAS A LA VENTA DE ESPECIES . PARA EL

CONSUMO 'PÚBLICO

Articula 24. iCaso de que tas Ins
pector e-s comproba-sen el liecho' de que 
atgun ccisschoro, fabricante, .comer
ciante ’O vendedor, se negare a vender 
artículos de los que posean decla-rar- 
d-O'S y no estén desl-inados -al oclisurno 
de su familia y servidumbre, levan
tarán -acta expresiva del hecho-, f i r - ; 
máDidota con el presunto' culpable y 
con do© ffestigos.

La mencianada acta se ievanta-rá 
por triplicada, quedanáo uno de los 
ejemplares en p.oder del intereisacla,-. 
remitiéndose el otro por el InspeclyCü' 
-•ai Juzgado d-e i-nstrucción del distrito' 
correspondiente, por estimarse el caso, 
oo-mo de maquinación artiñciasa para 

.áltéiviT él *
y 'elevándose el tercero al Presidenté 
de la Juiifa de Subsistencias respecti
va, con la prepuesta .d.e que se impon-'.; 
ga al presunto culpable la multa gu-: 
bernativa corres-pondiente'..

H .— -DEL RSGONOGIMIENTO 'DEhQB  L ÍB R O Í 
IMPUES^^OS POR LA LE.GISLAGlÓÑ P S 'S U B 

SISTENCIAS

, Artículo 2*5. Si‘ dol reconocimientá 
de los libros impuestos por la legisla- 
:Ción d-e Abást^'Cimlentos resultase pro
bada 'aliguna infracción legni, 'se l'e-3  
yantará por el Incpeüto'^|i-cta por dúr 

íplieádb, 'uno; do oiiyo-s ejemplares, qué-, 
dará en podo'r del p.rosunto infractar 
.y oíjro Sé elevará a la Junta de B u b - '
: si-stenoia'S .respectiva proponiendo íá., 
imposición do .la multa gubernativa  ̂
que oarrésponda.

: j . — p r o g e d í m i e n t o  e n . l o s . r e g ó -  -
■ NOCÍ MIENTO S DE; DEPÓSITOS DE S'US'íA N -:í 
CÍAS ALIMSNTIGIAa-O- DE PRIMERAS M A --

..TERjAS, CONSTIT'UlDaS .e n  VIRTUD - P15
■ DlSPOSíGIONES ;DEL M INISTERIO 'DS ABAS-3

TEGIMIENTOS  ̂ :

,A.rtío'ü ío : 26. L  O'S ,I:n.-s,p e cto r é s p o 
cuún, p o r ’̂ 'ini'ciativá 'propia, o con 
r^íí/ivo dé dénuncia, o, en vdrlud de 
ó■ denes ..d‘0 la ¡SupáriorIiFn\ rec0 no>-
^5" loe dcjp'-ó/itoc./dé suVJamias ali- 

m '̂iit-icia'S o ‘d’n primeras maleciac qro 
el ieTriiorfo- de su jurisdúceióii Ira- 

van córisíátuí'do'Íó'9 pTodiicforos o en-. 
m crc.iant-8'9 . ,.éu .virtud jclo obliíiacicnc©
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a in p u e s ta s  p o r  la  .leg is lac ió n  de 
lA bastos,. ya com o CGinpeiisa'Oión de 
'íconoesiones que les fn 'eaen o to rg a -  
:^aa ,,.b |8 ii. e n  g a r a n t ía  de a b a s te o i-  
■miemo o ...eoíi cual-qi-iier o lro  m o 
litivo,

E n  e s fc  ^aso^ iex iü ,i^ i l^s c i ta -  
;Mos funcion -ário s clereclio ex a m l-  
.*!2iar lo s  d o o iim eiú o s  a c re d ita tiv o s  
'idel depósiito, d ir ig ié n d o se  p a r a  ello , 
la ras o.ílcirias p ú b lic a s  dondie e s tu 
v ie se n  a q u e llo s  docum entos, a r c h i-  

: v ad o s , y  a fo ran d o - la s -  m a te r ia s  que 
rteonsilLuyaii los re fe r id o s ' d ep ó s ito s  
V1C011 ■ to d a  e s c ru p u lo s id a d , L evanta
r á n  ‘a c ta  p o r  tr ip lic a d o  ' de lo que 
íi’esultG , u n o  de cu y o s  e je m p la re s  
^quedará en  p o d er del dueño  del de- 
Ipósito , o tro  lo ■elevarán al P re s i -  
S e n te  de la  J u n ta  de S iib s is te ñ ó la s  
k respeetiva y  el te rc e ro  lo e n v ia rá n  
ial Ju z g a d o  de in s tru c c ió n  c o r r e s -  
Ipondien te p a r a  que se d ed u z ca n  la's 
ffe s ip o n sab iiid ad cs a  que ilu d ie re  iu -  
Igar’;
CĴ — X)S AGTÜAGIÓN DE LOS . INSPSnTO'»»

' BES EN LA ZONA FISCAL DS HACIENDA
■ (Artículo 27. Guando, los Inspee-. 
\jtores ejerzan  sus funciones dentro 
lide la zona físcal de HaiOienda, se 
i a ju s ta rá n  a i  cum plimiento de las 
tdispcaiciones... siguientes;:

■a) E n  p r im e r  lu g a r , te n d rá n  
, íiñiuy en  c u e n ta  la s  disposiciones» 
'k iic íadas p o r  ci M in is te r io  de H a
c ie n d a  p a r a  la  c irc u í ac ió n  de m a n -  
fe n im ie n to s  en  la  e x p re sa d a  ozona, 
ífiisc-alizacién de  fábiñcas, factiiraoión y 

.re e x p e d ic ió n  de m e rc a n c ía s , etc ., y 
^ ;u y  c sp o c ia lm e n te  la  , R eal o rd en  
do 15 de- F e b re ro  de 1919.

b) P ro c u ra rá n  m a n te n e rs e  s ie m - 
\^TQ en., el linde de la s  a tr ib u c io n e s  
1)0 no o inunda d as  a Tos- C uerpos '^  de 
A d u a n a  y G ara b in e ro s  p o r  la s  re fe^  
fri'das cIlspnaiedGnest slri’ ■ em b arg o , 
e n  c'aso -de ~vclÍcnim Ttdí ■ so s p a n b a s , 
¡de í lá g ra iite  M-elito de c o n tra b a n d o , 
fp ro ced e rán  a p o n e r  en  práctica lo% 
im edios co n d u o e n ie s  a su  -descubrí-^ 
m ie n to , in c lu so  examinando las 
oieroancíRB p a r a  c e rc io ra fc n  del lie- 
(Clio, con  la a p e r tu r a  de los m u é  11 es, 
^alm acenes y v ag ó n e s  y r e g is t r o  de 
b a rc o s  y v en íe iiio s  de to d a s  c la se s

.-.donde' se' su p o n g a  e x is ta n  la s  d e s 
a tin ad as al c o n tra b a n d o , y exam en- 
■̂ do d c c iim en to s  a e s ta s  D iercan cías  

/?ref m e n te s .
c) iLos c i ta d o s  In s p e c to re s  p o 

d r á n  a s im ism o  rev is -a rú a s  e n tra d a s  
y sa lid a s  do m e rc a n c ía s  da los cíe..

^ p ó s ito s  y de la s  fá b r ic a s  d o n d e  se
■ d rá n s fo r in e n  la s  p r im e ra s  m a te -  
irias, au iiq iie  e s té n  in te rv e n id a s  p o r 
o tro s  fn n c io iia r io s  del E s ta d o , exa».

jan in an d o  los librois y d o cu m en io s  
q u e  se lleven  a e s to s  e fen io s.

; d) En 'ios ca so s  de la s  dos re -  
';jglas a n te r io re s , d a rá n  lo s  In s p e c -  
jbqres c u e n ta  in m e d ia ta , p o r  el m e- 
\úio  más^ ráp id o  p osib le , a la  S ub - 
 ̂s e c re ta r ía ,  dÓel a r to  que v a n  a  re a íi-  
■jsar, com o as im ism o  del re su lta d o  
ide su  in te rv e n c ió n  y de los m ed ios 
;que hayan p u e s to  en  p r á c t ic a ' ccm 

■Vímo co n se c u e n c ia  de é s ta , le v an - 
b iando  la s  o p o r tu n a s  a c ta s  tn p i i -  
I c a d as , u n a  de la s -que r e m i t i r á n  ai 
j |Presidonto de la Jiin ta  adm-inistra~ 
•pfJva re sp e c tiv a , y la s  o tra s  dos p o r  
jícond'ucto de la  J u n ta :  d-e S u b s is te n -  
ijgias c o rre sp o n d ie n íe , se  e le v a rá n  a 

eSubs-ecrAC^ría; cle_ A b a s le e iin ia n -

tos, la que, con servan do una, en su 
:■ pod-er, rem itirá  la restan te  al Mi

nisterio de Hacienda.
c) Las- indicad-ó.s funcionarios po~ 

drán, examinar los documentos que -en 
poder -de ios -súbditos extranj-eros re 
sidentes en la zona de m  actuáción, 
acrediten la legailidad de su estancia 
en España, procediendo, en su caso, a 
dar’cuenta a la Autoridad gubernati
va o judie i El coriro-spoiidiente #i- care
ciesen (1(3 los citados docmiienics.

GAPITÜLO III
DENUNCIA PUBLICAD DERECHOS DEL D E- 

NUNCIADOR

■Artículo 28. La acción de denim- 
ciar las infraocioncs que a la legisla
ción d-e Abastecimientos se cometan, 
os pública, ' debiendo formularse las 
dernirvias do una manera concr-eta y 
prcoiCD, extenderse en papel de la cla
se o c; a \ • a y ácr e di tar s o i-a p er s-o n a i i - 
dad tí-el denunci-ado?.

El pr-oc-e-dimiento a emplear -eíi: lat 
denuncia.s será el siguiente:.

•a) Las deninicias podrán pres'&n^ 
tarse en el Ministerio d-e Abastecimien
tos, o ante las Juntas de Bubsiatencia-s, 
o directamente a h'"''' ipíntos Inspé.c- 
toras, los que, roa vez rrc 'udas, esta
rán obligado.:-; . a frcoüAsEis-, practi
cando la comp:r(>Uri 1 In de las niismas 
en el pilase d-e; voinbcuatro horas, ssi 
se itraita -de iníraccioaLS cometidasden- 
tro de la ilocalidad donde -residan o se 
hallen los-ínap-ecto-resm

b) Guando se trate de supiieMns 
infracüionee, fuera de I.a localida d don
de residan o se •eiicu entren los referí- 
dO'% Inspe-ctur-es, preci-sará que "éstos, 
en vista do la denuncia, formulen en 
el pilase de veinticuatro- horas el. opor
tuno presupuostj do ga-sitos,; .qi.iA_ '' 
rrií- í̂craii a Ig. api obajión del. Presiden
te Oí' i.i -íuíúa de Subststeíi-e'ias-mes-. 
v/qi -m o de la ibbn^zrGtamía del Mi
r ó , en su eme, y  en eí cu ai sólo 

áu ios e,o /■ ; • •• voción y dietas 
reglamentarias' dorrespondi-on-tas a los 
(bes q;io se crdeul-e y veden invertir-so. 
r\! grsécE'r oc le eemprobación, y 
rRí-sbado o rccí,;e-m li) aue -s-ea el pr-e-, 
siipu-esim en. otro pia,zo(-iguáL so dará- 
cii-onia del mism-o .al interesado, a ññ ;! 
do .que ingrese - en. .el ,de tr6S..días^ en, 
la Caja de Depósitos o en sus Sucur
sales, ¡a dis-p'osletón del referido Pre- 
si-dente o del Subsecretario- en su caso,, 
el Importe dol indicado pr-esupuBSto.

Si el denunciador nO' e-sluvi-ese con- 
formie con la cifra pr-e-supuestada, po
drá recurrir contra el acu-er-do -que la 
fbb r i  el plazo do tres días, 'ainie. la 
ív b leí ía_del Ministerio (lo Abas
ta ‘O ' . 03, siendo requisito iiidispen- 
^ehie y iv L  que sea ammitida .la, ré.cla- 
í.aacluii .ol que so Cico-mpaño resguardo 
acreditativo del ingreso^ m  Gajag on 
tionipo oportuno, tía la cantidad'a qu-c 
aseienida oí Teí-erido pre-supue-sto. Gon- 
tra tos acuerdO'S de la Subse-c-retaría no 
cabo recurso alguno, 

o) El denunciador tendrá derecho:
1.® Al 50 por loo de la multa que 

s-o imponga en virtud -de- su denuncia;
2A _A intervenir, como pando, en el 

3xp0di8riio motivado por la; misma; y
3.®  ̂A la deYoIución, en su caso, del 

depósito constituido como garantía de 
la comprobación-, cuando de la misma 
so eyidc-ncié la exactitud de la de
nuncia.

Tanto el 50 pór i 00 del iipnprte de
la multa, como ía devolución del die- 
p ó sito, no podrá, tener efecto hasta 
que sea ílrme el fallo condenatorio en 
el expediente respectivo.

(i)_ La falta de cualquiera dé los re 
quisitos antedichos privará aX^eiiun-- 
ciador de los derechos (|ueúeri"*este 
glamento se le conceden; pero enten
diéndose que, en este último supuesto^ 
las denuncias -serán tramitadas de 
oficio.

c) En el caso de resultar, por las 
comprobaciones practicadas, que es 
infunduda la denuncia, el importe del 
ílopósito constituido se aplicará a cu
brir, basta donde alcance, los gastíis 
que se ocasionen con motivo de dichas 
CGniprobacionf3¿i, abonándose la dife- 
r ene i a a los Trispec teres, conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo V de ests 
Rciglamento.

CAPITULO I¥
MULTA S.  -SU CUANTÍA. —  SU DISTRÍ-

BUGIÓN

Artículo 29. Las mulía-s de carác
ter gubernativo a que se refieren las 
prescripciqiies de este Reglamento son;

i y hm  ilo. quinientas a cinco mii 
pesetas,, fijad as "en el artículo adicio:-* 
nal de la ley cíe 11 de Noviembre M  
1 9 1 0 ; y  . ' Hiú

2.® Las mediares de quinientas pe-< 
setas, establdcidias én la ley de 29 d^ .. 
Agosto , d-0 1882. ■ ' .' ó

Artículo 30. Los Inspectores W  
Abasteciniicntos en el ejercicio de suli 
funciones propondrán la aplicación di 
las indicadas multas en sus diferehteá 
pr-oporciones, teniendo en cuenta eh 
cada ca-30 la A circunstancias que ro-* 
dicen e l ' becbxo que las motiven y H 
importancia dol mismo.

™  'prppuestá
fuera ménbimtr'ñuü pBse-tas, será 'ápTr  ̂
cada por los G-obernaclores civiles, lia- 
ciendo uso do las faculiados que les 
concede la citada ley de 29 dte Ago^o 
de 1SB2; y si se trata de la imposioi(5n 
de sanciones- con arreglo a la éscá^ 
de 500  a 5 .0 0 0  pesetas, a que áuiñr.iza 
la ley do Subsi'stencias, serán. exigidas 
por .ias iiidicaxlia.s Autoridades. guber
nativas, que no .podrán, sin embargo, 
imponer ninguna -superior a 2..,5O0. pe
setas, sin oír previa-mento el ínformÁ 
do lá 'Ju n ta  de Subslstenoias corres
pondiente. ó

Aríículo 32. Contra los acuerdos de 
I o s Gob ern ad or os imp oni o:n d o sanci o - 
lies podrán alzarse los inf.cTesados 
onte la Subsecretaría del Ministerio 
do Abas toe i mi en tos en el  ̂plazo ÚÉ 
quince días, previa la constitución m  
A. Caja de Depósitos, a disposición í«̂ .eí 
Subsecretario, de cantida(f -equivalen^ 
te -al irán or te de la multa impuesta. ^

' También nodrá alzarse de los preci
tados acuerdos ante la mencionada Bu- 
o-8rior:idad, ^1 Inspector instructor ü̂ el 
expediente. '

Artículo 33. Una vez' que las fajlos ■ 
■:oan firmes, las multas se harán efec- 
livas por los inculpados, en metálico, ■ 
y en la Secretaría de la Junta do Bub- 
sist(3ncias respectiva, dentro del plazo 
dí3 tres día-s, pasado el cual sin quo 
hayan tenido ingreso, propondrá la 
Bcéretaría a la Junta de Sube i cien cías 
acuerde el procedimiento do apreunió 
corrospondicíntc.

Artículo 3J, Los Inspcct-ore.s' uO- 
'.endrán dereob.o á alv'afta
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na en las mullas que se impongan, 
.cualquiera que fuese la clase de é^tas;

Importe de las mismas será drstri- 
'nuído del modo •siguiente: .

1.° Guando haya deminoiador, se 
entregará a éste el 50 por 100 de aqué
llas en metálico; el 25 por 100 (iiiedará 
en la Secretaría de la Junta de Subsis
tencias, formando un fondo que se des
tinará a atenciones diversas reláclona- 
das con el desenvolvimiento de la ley 
do Abasteciiinientos-, y cuya inversión 
acordará la Subsecretaría a propuesta 
de las referidas Juntas; y el 25 j)or 100 
restante ingresará en el Tesoro públi
co en papel de Pagos al Estado, que 
adquirirá el Secretario de la Junta, 
cuidando de consignar en el mismo to
dos los detalles referentes a la multa 
para su justificación.

• 2 ° Guando no hubiere denunciador
Ó las denuncias se tramitasen de ofi
cio', el 50 por 100 de la multa se des
tinará al fondo provincial o especial de 
referencia, y cl otro 50 por 100 ingre
sará en el Tesoro, por medio de la ad-/ 
quisTción del papel de Pagos al Esta
do correspondiente, eii. la forma antes 
citada. ,

Artículo 35. Idéntica distribución a 
1 a . detai 1 ad a en el ar tícn l o, an t er i or 
tendrán las multas gubernativas ,im- 
puesta.s por faltas reglam entarias,'así 
como también las establecidas en el 

.Beg]amento de 21 de Diciembre de 
'd 917 para castigar los actos de contra- 
: bando.
! Artículo 36. Los Secretarios de las 
r J  u n t a s de Sulvsistencias rem itirán 
rmensualniente a la Subsecretaría re- 
i laciones nominales del panel de Pagos 
| á! Estado, adquirido con las pártes ele 
I iTnultas a las' que so ha de dar e-ste des-

j - "  CAPITULO Y
- DERECHOS DE LOS INSPECTORES

Artículo 37. L os. Inspectores de 
Abastecimientos provinciales, cuando 

I 'actúen fuera del punto de su residen- 
I Cia, pero dentro de la provincia, ten- 
; dráii ■'derecho:

1.® A las dietas de 15 nesetas dia-

2° Á ios gastos de locomoción que 
se ocasionen, con motivo del servicio,

los que se graduarán teniendo en 
cuenta el uso do la clase primera, 
cuando se trate de viajes lleva,dos a 
cabo en trenes o vehículos que la ten
gan establecida. T 

Artículo 38. A los • efectos de la 
percepción de los citados derechos, los 
Inspectores provinciales, al terminar 
las visitas, rendirán la oportuna cuen
ta, justificada/que elevarán a la Sub
secretaría del Ministerio de Abasteci
mientos, con informe de la Junta de 
Subsistencias, respectiva.

Artículo 39. Cuando los Inspecto
res, tanto especiales como provincia
les, salgan en virtud do orden del Mi
nisterio a practicar servicios fuera de 
la-provincia do su residencia, tendrán 
derecho a los gastos de locomoción an-, 
tes citados y á las dietas de 25 pese- 

diarias, para cuya percepción ren
dirán sus cuentas ’diréctamente a la 
Subsecretaría del Ministerio.

CAPITULO v r
OBLIGACIONES ESPECIALES

Artículo. 40. Los Inspectores pro
vinciales llevarán los libros-cuadernos. 
necesarios a constatar su actuación, y 
cuyos libros serán:

.Registro de entradla de órdenes que 
reciban. . . .  "

Idem de salida de oficios dirigidos a  
Autoridades de todás clases.

Idem de extractos de denuncias p re
sentadas.

Idem de ídiem de las actas que le
vanten. . ' '

Dichos libros - se f-orm al izarán con 
diligencia de apertura, autorizará 
el Secretaria de la Junta de Subsisten
cias respectiva y en la cual cbnstajAR 
el destino do cada libro, el número de 
folios que Qontiene y la fecha de 
apertura, llevando cada folio un ^setter' 
de 'la Junta de  ̂Bubcicí.GriCÍaí .̂

ArTículo 44. Los Inspectores pro- 
vdnciaies yenfrán obligados a prestar 
los Bervicios se Ies en
comiénde, tanto de carácter informa
tivo como burocrático, por el Minis
terio de A^bastecimiientos o por las 
Juntas de Subsistencias.

Los Inspectores especiales prestarán 
habitualmente servicio en la Inspec
ción Gentrár d,el Ministerio, bajo la 
díreoéién d^l Subsecretario, y so ajus-

M rán en las prácticas de los servicios 
de inspección que reab.cen en provin
cias, a las disposiciones del presente 
Reglamento.

Artículo 42. La actuación de los 
íns]3ectore.s provinciales estará sujeta 
a ía ílscalización del Ministerio de 
Abastecimientos, que la ejercerá por 
conducto de la Inspección Central o de 
los funcionarios del Ministerio qúc so 
estime conveniente, con designación 
especial en cada caso.

ARTICULOS ADIGTONALES
Artículo i.® Los Inspectores podrán 

presentar al Ministerio, de Abasteci
mientos trabajos relativos a materias 
de Absatos, en forma de Memorias, 
folletos, etc., los que serán objeto do 
examen, llevándose la calificación que 
merecíesen a los expedientes persona- 
¡es de sus autores,, a lo& efectos a que ■ 
hubiere Tugar.

Artículo 2.® Se faculta al Ministro 
de Abastecimientos para que dicte 
cuan'ta.s disposiciones considere nece
sarias, encaminadas a la mejor apir 
cación del presente Beglamento.

Artículo 3.® Quedan derogad.as las 
d i sp o si clon es anteriores .a este Regla
mento, en cu anio se opongan a ios ore- 
cq-ptOiS consignados én el mismo.

Tvíadiud/14'de hkrviembre de i'919.— 
Aprobado por S., M.—El Ministro do 
Abastccimiéntbs, Fernando Bartoriin 
y Gliacón.

S y B S E C H E T A ^ I ^
Habiéndose padecido un error de co. 

pía en el inciso f) del apartado segiun 
do de la Real orden de este Ministe
rio número 458, publicada en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del 45 del actual, s'v 
reproduce a cóntixiuación el citado in
ciso, ■debidamente rectificado: 

í) El trigo que se inapoiJ^AlebGjy_ 
ser de un peso esp66íneó no inferior 
de 78 a 80 kilos eThectolitro, con una 
cantidad de cuerpos extraños que no 
habrá de exceder al 2 por 100, y con 
un rendimiento de harina panificablo 
no inferior al 73 por 100; y su clase 
podrá sicr la corriente del mercado ar
gentino o similar, con tal que respon
da a laiucondiciones anteriores.

Madrid, 46 de Noviembre de 4 919.**—> 
ET Subsecretario, R. de VigurL

to p ren ta  ‘•Gráfica Pasep de S. Vicente. 20. Tel. J-376


